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Avuniamiknio: Acta tie lo sesión ordinaria del día 13 dd actual. 
A lcaldía Presidencia: Bando referente al incumplimiento por

parte de los conductores de automóviles de las disposiciones 
relativas a la circulación.

StíCRHTAidA: Subastas: para contratar e¡ derribo y aproveclia- 
niiento de los materiales de una finca, y las pendientes de 
celebración.-“  Concursos: para contratar la instalación de 
alumbrado y lincEis para fuerza: para ia construcción e instala­
ción de celdas metálicas en la cámara frigorífica, y para el su­
ministro y montaje de los materiales y aparatos necesarios 
para la instalación de rampas itióviles y fijas en e] Mercado de 
Pescado.—Anuncios: de los pliegos de condiciones de la su­
basta paia contratar el servicio de retirada y enajenación de 
cliatarra y objetos de desecho ne existen en Talleres gene­
rales; de suplemento de crédito; referentes a las Ordenanzas 
Municipales, y de la subasta para el situado de puestos en !a 
verbena que se índica.—Acuerdos adoptados por el Consejo 
de Adniinistracióu y por la Comisión ejecutiva del Montepío 
Municipal.—Relación de artículos, proveedores y precios y 
unidades adquiridas por Asistencia Social.

(pjTKRvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores inii- 
nícipales.

Obras .municiI’ai.rs: Las en eieciición.
Policía uurana; Servidos prestados por la Guardia Municipal, 

Denuncias y jaicios celebrados en ia Tenencia de Alcaldía dd 
distrito de 1j Universidad.—Servicios prestados por el Cuer­
po de Bomberos.

Beneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Neurología 
y Gabinete electroterápico. '

C emp.nihhios; In ln im adones verificadas en los dias del 9 al 15 del 
actual.

Boletín de C oi izacjones: Sunleniem o número 19.59. 
E mpréstito de 1868.—Resultado del sorteo.

AVUNTAM IEIITO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 13 de julio de 1934.—E xtra cío .—Presidencia del 
exceleiitisiino señor Alcalde, D. Pedro Rico,"^Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Aivarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, 
Cort, Fernández Qiier, Fiores Valle.s, García Moro, García 
Santos, Gómez, i lenche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez 
Gil, De Miguel, Muiflo, Noguera, Ortega y Gasset, Pelégríu, 
Ramírez de A rellano, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez, 
Saborit, Siiárez de Tangí I, 'falanquer y Ziuizuiiegiu,

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, dándose lectura del acta de la sesión anterior; y ex­

puesto por el Sr. Cort que sin duda se había producido un error 
al dar por aprobado el dictamen de la Comisión de Fomento 
proponiendo la pauta a seguir con respecto a los solares y su va­
llado, así como que se fije la orieiitacióu que debe presidir una 
racional política de viviendas y construcciones, cuyo dictamen 
estimaba que había quedado sobre la mesa a petición suya, 
por lo que debía figurar de nuevo en ei Orden de! día de ia 
próxima sesión, fné rectificado en tal sentido dicho extremo dei 
acta, (Quedando con ello aprobada ésta, consignando su voto en 
contra de tal rectificación el Sr, García Moro.

Acuerdos: 1 Se dio cuenta, con carácter de urgencia, 
de un oficio del señor Ingeniero Director de Víasy Obras, fecha 
12 del corriente, en ei que interesa, apoyándose en el conte­
nido de la base 14 de ia reorganización de los Servicios técni­
cos municipales, aprobada en junio de 1930, se le autorice pro­
visionalmente para sustituir la acera granítica de las obras que 
se están realizando en la calle del Mesón de Paredes, princi­
palmente en lo que se refiere a ios trozos de fuerte pendiente 
que tiene la calle mencionada entre ¡as de Tnbulete y Cabes­
treros, por la de loseta de gres recibida con cemento sobre 
cimiento de hormigón de 0,12, por ser más ventajosa la aplica­
ción de ésta que la de aquélla, a reserva de cursar seguida­
mente el correspondiente precio contradictorio y el nuevo pre­
supuesto que exija ia variante de obra que se propone.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propiie,sto por el señor ingeniero Director de Vías y 
Obras en el precedente oficio.

2.“ Se dio cuenta de una comunicación del exceien'iísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del corrien­
te, trasladando otra del iinsírisimo señor Director general de 
Administración en relación con lo dispuesto por orden del M i­
nisterio de la Gobernación de 2 del pasado mes de junio, en 
cuanto a la remisión por las Diputaciones Provinciales y Ayun­
tamientos que hayan recibido del Estado recursos extraordi­
narios o subvenciones con destino exclusivo a la ejecución de 
obras o servicios públicos, de las cuentas parciales correspon­
dientes y demás documentos ai efecto interesados; y por cuya 
comunicación de la Dirección genera! indicada, teniendo en 
cuenta la citada disposición ministerial, por lo que se redere a 
la concesión al Ayuntamiento de Madrid de una subvención 
por capitalidad de 80,000.ÜÜO de pesetas, se dispone, accedien­
do a lo interesado por ia Alcaidía Presidencia de dicho Ayun­
tamiento, la designación del Jefe de Sección de ia mencionada 
Dirección general D. Agustín Carbonell y Quesada para que 
se persone en las oficinas municipales y lleve a cabo ias com­
probaciones que estime necesarias, consultando ¡os documen­
tos originales, así como cuantos más documentos sean precisos, 
cuya exhibición convenga reclamar.

Y previas manifestaciones que constan en acta, quedó en­
terado el excelentísimo Ayuntamiento de la precedente comn-
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Asuntos a l despacho de o fic io

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 6 
del corriente, en él qae propone, conforme con lo interesado 
por el señor Depositario de fondos municipales, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono al Mozo de dicha de­
pendencia D. Sebastián Gómez Pérez de nn cuatrienio ven­
cido, en ía cuantía de 50 céntimos y a partir del 4 del corriente.

Votó en contra el Sr. García Moro. _
4. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez 

García, en el precio de 22.000 pesetas, el remate de la subasta 
de instalación de lavabos, duchas y otras obras menores en el 
Colegio de la Paloma, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 30 de junio último.

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los
vecinos siguientes; _

D. José Marcos Bellido, con su esposa, hijo y nieto, a La 
Vellés (Salamanca).

D. Luis Ercilla Zudaire, a Pamplona,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  t .® — H a c i e n d a

6.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, los acuerdos que a continuación se consig­
nan, para el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Con­
tencioso recaída en reclamación formulada sobre pago de 
alquileres de las Escudas instaladas en la calle del Doctor 
Gástelo, 28, y otros extremos relacionados con este mismo 
asunto, y con las instaladas en la calle de Narváez:

Primero. Que en cumplimiento de lo acordado porV, E en 
la sesión celebrada el día 23 de febrero ríltimo y como com­
pleto acatamiento a la sentencia del Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo comunicada por el itiistrisimo señor Delegado de 
Hacienda en 29 de enero último, según providencia que obra 
al folio 11 de la pieza número 7 de este expediente, se abone 
a D. Emilio Vázquez de la Calle o a su apoderado, legalmen­
te autorizado para ello, por lo que se refiere al local de la 
calle del Doctor Gástelo, 28, la cantidad de S6.W 8,I8  pese­
tas, con sujeción a ta liquidación practicada por la Intervención 
Municipal en el informe obrante al folio 16 de la pieza núme­
ro 4 de este expediente. _

Segundo, Que la citada suma se satisfaga de la siguiente 
forma: 21,000 pesetas con cargo al capitulo XVIII, Resultas, 
que figura en el mismo para esta atención, y el resto, de pese­
tas 65,168,18, con cargo al crédito consignado en el capitu­
lo XVII, Imprevistos, por tratarse del cumplimiento de senten­
cia, según determina el artículo 10 del reglamento de Hacien­
da municipal.

Tercero, Que los alquileres correspondientes aj año actual 
se abonen con arreglo a la cifra de 26.000 pesetas en la for­
ma estipulada.

Cuarto. Que todas las expresadas cantidades, así como 
el importe de todas las contribuciones que exija el Estirdo por 
la expresada finca y edificio escolar y sus dependencias, de­
ben ser satisfechas por la Corporación al demandante, señor 
Vázquez de la Calle, sin impuestos ni descuento alguno, cual 
está estipulado en la mencionada escritura pública y ordena la 
tan repetida sentencia.

Quinto. Que no procede acceder a los demás extremos 
que interesa el reclamante, por haber sido ya denegados por 
el propio Tribunal Contencioso en la sentencia mencionada.

Sexto, Que se comunique al Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo el cumplimiento de su sentencia.

Séptimo. Que por lo que respecta a las Escuelas de la 
calle de Narváez, 38, visto que ha sido ya satisfecha la dife­
rencia en los alquileres, más los intereses de demora, se cum­
pla también la sentencia, abonando los correspondientes at año

actual y el importe de la contribución con arreglo a la cuantía 
que en la misma se determina.

Octavo. Que se desestimen los demás extremos conteni­
dos en la instancia de 11 de febrero de 1934, que obra a los 
folios 39 y 40 de la pieza número 3.

Noveno. Que se lleve a efecto, con toda premura, el 
acuerdo de V. E. de fecha 11 del actual, redactándose mi­
nuciosamente la minuta del escrito por el propio Letrado 
informante.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 13 del corriente, suscrita por el Sr. Garda 
Moro, en la que propone, como consecuencia de un examen 
detenido de todos !os antecedentes relativos al asunto, que 
la Corporación municipal adopte sin demora los siguientes 
acuerdos: .

Primero. Que el dictamen de la Comisión de Hacienda se 
entienda limitado a que el Ayuntamiento ejecute seguidamente 
sus unánimes acuerdos de 23 de febrero último, por lo que se 
refiere a la sentencia que afecta a las Escuelas de la calle del 
Doctor Gástelo, y los de 29 de diciembre de 1933 referentes a 
las de la calle de Narváez, en estricto cumplimiento de lo man­
dado en dichas sentencias, firmes, de 30 de marzo de 1933 
y 9 de enero de 1934, cuya total ejecución tiene ordenada ai 
Ayuntamiento la Delegación de Hacienda y es obligatoria e 
inexcusable.

Segundo. Que sin más tramitación ni otros recursos, por 
tener acordado por unanimidad la actual Corporación, desde 
29 de mayo de 1931, desistir de todos ellos y efectuar los 
pagos debidos, y ser evidentemente ilegal todo acuerdo poste­
rior contrario, sean estimadas las reclamaciones formuladas 
ante este Ayuntamiento y la Delegación de Hacienda por los 
propietarios de los mencionados edificios escolares de las calles 
del Doctor Gástelo y de Narváez en 22 de marzo y 12 de fe­
brero últimos, para ta total ejecución de las mencionadas sen­
tencias, como es legal y justo, y además conveniente para los 
intereses municipales; y

Tercero. Que el presente escrito sea trasladado al acta 
de la sesión, inserto íntegro en el Boletín del  Ayunta­
miento DE Madrid y unido al expediente sobre ejecución de 
la sentencia de 9 de enero último, a los electos legales proce­
dentes. u j  t

Y previa discusión que consta en acta, fué desechada la 
precedente enmienda, en votación nominal, por 26 votos de 
los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Carrillo, Castro, 
Coca, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, García San­
tos, Gómez, Layús, Madariaga, Martínez G il, De Miguel, 
Mui no, Ortega y Gasset, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
Saborit, Suárez de Tangil, Talanquer, Zmizimegui y Presiden­
te, contra dos de ios Sres. Garda Moro y Marcos,

A continuación se formuló, en el curso del debate, por el 
Sr. Saborit, una enmienda verbal proponiendo que el asunto 
volviera a nuevo estudio de la Comisión de Hacienda; pero 
que, sin perjuicio de ello e inmediatamente, se enviase al Fis­
cal de la República este expediente con todos los que al mismo 
hacen referencia y obran en las oficinas municipales,

Y sometida a votación nominal dicha propuesta, fué apro­
bada por 21 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Ca­
rrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, 
Garda Santos, Henche, Layús, Martínez G il, Miiiño, Ortega 
y Gasset, Redondo, Regúlez, Saborit, Suárez de Tangil, Ta­
lanquer, Zunzunegui y Presidente, contra tres.de los Sres. Ba­
rrena, García Moro y Marcos. _ _

Seguidamente se propuso por el Sr. Layús, y así se acordo, 
que para el cumplimiento del acuerdo recaído se obtuviera co­
pia del dictamen de la Comisión, del particular del acta de 
esta sesión y del de la en que anteriormente se trató de este 
asunto, con objeto de que la Comisión de Hacienda tuviera 
ios elementos de juicio necesarios para formular nuevo dicta­
men, y que tan pronto como se hubiera llevado a efecto dicha 
copia se elevase este expediente y los con él relacionados al 
señor Fiscal de la República.

Comisión 2." Fomento

7.” Acceder, en vista del informe favnrabie de la Direc­
ción de Arquitectura y por estimar atendibles las razones en 
que se funda la entidad solicitante, a la petición deducida por 
Colomina G. Serrano (S. A.), contratista de las obras de la
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Casa de Socorro de! distrito del Hospicio, y que, por conse­
cuencia, se considere ampliado en tres meses el piazo de ter­
minación de las indicadas obras; debiendo empezar a contaser 
ia citada prórroga a partir del día 20 de) pasado mes de junio, 
en que comenzaron a trabajar los metalúrgicos.

Votaron en contra los Sres. García Moro y Regúlez.

Comisión 4 .“ Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

8. “ Denegar la licencia solicitada por D. Victorio Rodrí­
guez para instalar un taller de vulcanización en la calle de 
Zurbano, 78, teniendo en cuenta que el local no reúne las 
debidas condiciones para dicho fin y dada la resistencia del in­
teresado a realizar .las obras que reiteradas veces se ie han 
exigido para proteger la luz.

Comisión 5.'*-^Goberiiaelón

9. ® Se dió cuenta de ini dictamen proponiendo se nombre, 
con carácter honorífico, Jefe de las Bibliotecas Municipales 
Circulantes de literatura y de música al funcionario D, Víctor 
Espinos, teniendo en cuenta la labor extraordinaria que con 
todo cariño y máximo celo viene realizando al frente de las 
mismas, quien ostentará esta denominación mientras perma­
nezca en activo al servido dd Ayuntamiento, quedando en 
libertad la Corporación municipal de mantener o suprimir el 
referido cargo, según lo considere conveniente, cuando el se­
ñor Espiiiós deje de ser funcionario municipal en activo; todo 
dio teniendo en cuenta lo interesado por el Sr. Zuuzunegui y 
otros señores Concejales, aunque disintiendo del criterio sus­
tentado por los mismos respecto a la concesión de una gra­
tificación al citado funcionario, por cuanto este procedimiento 
vulnera el espíritu de la reorganización de servicios.

A continuación se formuló por el Sr. Zuuzunegui una en­
mienda verbal proponiendo, como adición al dictamen, que se 
acordara conceder al Sr, Espinos, en justa compensación a su 
actuación meritísima al frente de la Biblioteca Circulante, la 
indemnización, por una sola vez, de 4.000 pesetas.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobada ia pre­
cedente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, que 
con ella quedó asimismo aprobado, en votación nominal, por 18 
votos de los Sres. Aíberca, Barrena, Coca, Cort, Flores 
Valles, Garda Moro, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, 
Ortega y Gasseí, Pelegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez, Suá­
rez de Tangii, Zunznnegui y Presidente, contra 12 de los 
Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Carrillo, Cordero, Fernández 
Quer, García Santos, Henche, Martínez G il, Mniño, Redondo, 
Saborit y Talanqiier; debiendo, como consecuencia del anterior 
acuerdo y a efectos de determinar la forma de pago de la in­
demnización de referencia, pasar este expediente a la Comi­
sión de Hacienda,

10. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adopte 
el acuerdo que a continuación se expresa, con referencia al 
nombramiento de los señores Gestores de las DipLitacioiies 
Provinciales, de conformidad con la ponencia designada a! 
efecto y teniendo en cuenta el detalle de la distribución, por 
lo que se refiere a la Diputación de Madrid, del que aparece 
que existen vacantes los distritos electorales Centro-Buena- 
vista, por defunción del que ocupaba dicha representación, 
Sr. Mouriz, y el de Inelusa-Getafe, que actualmente no tiene 
representación:

Que se dirija atenta solicitud al excelentísimo señor Minis­
tro de la Gobernación interesando que para proveer los cargos 
de Gestores de las Diputaciones Provinciales se cumplan con 
toda escrupulosidad las disposiciones que regulan su nombra­
miento, rogándole que, al efecto, dirija las oportunas y con­
cretas órdenes a fin de que, por cuanto a la Diputación Pro­
vincial de Madrid se refiere, se designe, con sujeción estricta 
a las normas al efecto establecidas, el Concejal gestor corres­
pondiente en representación de los distritos electorales ante­
riormente citados de Centro-Buenavista y de Indusa-Getafe.

A coníiiiuadón se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 13 del corriente, suscrita por los Sres. Mada­
riaga y Cort, en la que proponen que se constituyan los orga­
nismos de Administración provincial de conformidad con la 
Constitución vigente; dándose para d io , por quien proceda, 
las disposiciones oportunas,

Y previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar el

dictamen de la Comisión con la precedente enmienda presen­
tada por los Sres. Madariaga y Cort.

11. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se consi­
dere desestimado, por el silencio administrativo, el recurso de 
reposición que se interpuso por el Arquitecto municipal don 
Julio Martínez Zapata contra el acuerdo de la Corporación 
que, al fijar su clasificación pasiva, no le computó la gratifica­
ción de 5,000 pesetas que había percibido como Inspector de 
las obras de la Gran Via, teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso y no obstante lo también informado 
por el Vocal Sr. Zunzunegiú, así como por haber transcurrido 
con exceso d  plazo de notificación al interesado para conti­
nuar el recurso en la vía contencioso-administrativa; no notifi­
cándose, como consecuencia de lo expuesto, la presente reso­
lución a) recurrente.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
no aprobar el precedente dictamen y desestimar el recurso de 
reposición por los fundamentos que se contienen en el informe 
del Letrado consistorial.

A petición del Sr. Suárez de Tangii se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la adopción de deter­
minados acuerdos respecto a los obreros municipaies actual­
mente agregados a oficinas,

A petición de! Sr. Regúlez se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se encomiende a la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza el proyecto de distribución 
del crédito de 100.000 pesetas consignado en el concepto 368 
del vigente presupuesto de gastos del Interior para subvencio­
nar a centros de carácter cultural, debiendo someterlo en su 
día a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento.

Comisión de Talleres, A provisionam ientos y  Acoplos

12, Adquirir a (a casa Pirelli, de conformidad con lo in­
formado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales y 
Transportes, y por ser su proposición, entre las presentadas al 
concursillo celebrado al efecto, la más conveniente para los 
intereses municipales, las cámaras y cubiertas necesarias para 
el Servicio de Acopios, en las condiciones y con los requisitos 
a que se contrae el mencionado informe, durante el tercer tr i­
mestre del año en curso; debiendo ser cargo el importe de esta 
adquisición, que deberá realizarse con los límites y requisitos 
exigidos por la ley, al crédito consignado en el vigente presu­
puesto para el pago de estas atenciones.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Hacienda

13. Abonar a ia Conipafiía de los Ferrocarriles del Norte 
de España la cantidad de 0,69 pesetas, importe de! canon de 
un año de arrendamiento de la subalterna de las Peñuelas, y 
que dicha cantidad sea cargo al concepto 161 del vigente pre­
supuesto; debiendo determinarse concretamente las cantidades 
que el Ayuntamiento debe abonar, según contrato, por el al­
quiler de locales a las Compañías de Ferrocarriles, o por el uso 
de terrenos en que aquéllos se bailan enclavados, para que, 
una vez conocido su importe, pueda acordarse la consignación 
de cantidad en el presupuesto para 1935.

14. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, en vista de lo 
informado por la Intervención, a favor de las correspondientes 
casas suministrantes, los créditos oportunos que se especifi­
can en las relaciones que figuran en el expediente, que en 
total suman 29.016,28 pesetas, por suministro de libros es­
colares.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo informado por el Servicio Contencioso y por el 
Arquitecto de la Sección técnica-fiscal, con motivo de las re­
clamaciones formuladas por D. Emilio Rodríguez y Garda de 
los Ríos {primer firmante), doña Concepción Magaz, D. José 
Queipo del Llano y D. Rafael Cihientes contra la exacción 
de contribuciones especiales impuesta por virtud de las obras 
de pavimentación y aceras en la calle de Quintana:

Primero, Desestimar las reclamaciones formuladas por 
doña Concepción Magaz, D. José Queipo del Llano y D. Enii-
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lio Rodríguez y García de los Ríos contra la exacción de con­
tribuciones especiales por las obras de que se trata, teniendo 
en cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución 
de ias obras, indeperidienterneiite de la utilización de las mis­
mas por los interesados; que el sujeto tributario es el dueño 
en las contribucrones impuestas por razón de bienes; que no 
hay prescripción, y, por último, que no se pueden establecer 
exenciones que la ley no autoriza; y

Segundo. Estimar la reclamación de D. Rafael Cifnentes, 
teniendo en cuenta que, comprobado el error alegado por el 
reclamante, resulta que la finca número23 de la calle de Ferraz, 
con fachada a la de Quintana, pertenece a D. Jaime Nuet Ribé, 
quien ha de satisfacer ía cuota asignada a dicha finca, decla­
rando exento al reclamante.

16. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del co­
rriente, en el que propone, en vista de lo actuado en e! expe­
diente y de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, pero sin levantar los embargos que pesan 
sobre las dos fincas a que se refiere la entidad redamante, así 
como sin que ello sirva de precedente para lo sucesivo, que se 
ordene a las Agencias ejecutivas de la segunda y cuarta zonas 
municipales dejen en suspenso, en el estado actual en que se 
encuentra, el procedimiento ejecutivo que por las mismas se 
sigue contra la Sociedad civil de carácter particular denomina­
da Proindiviso de la Marquesa de Aranda por débitos al Ayun­
tamiento por el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos, por ser, a su vez, acreedora en catitidad superior a la que 
se le reclama; y que por las mencionadas Agencias ejecutivas 
se haga traba, asimismo, del importe a que ascienden las expro­
piaciones a dicha Sociedad de las calles de Alca'á, Ayala, 
Sagasti, Don Ramón de la Cruz, Principe de Vergala, Gene­
ral Porlier, General Oráa, Menorca, Doctor Gástelo, Fernán 
González, Foso de Ensanche y ensancbe.de la nueva Plaza de 
Toros, a fin de que al verificar en su día el pago de las mismas 
sea posible la liquidación y cobro, con preferencia a otro algu­
no, de los débitos por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos.

17. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servicio 
Contencioso eii informe fecha 21 del pasado mes de junio, que 
figura en el expediente, el falto del Tribunal Económico-admi­
nistrativo de la provincia de 29 de mayo próximo pasado re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por dona Julia 
Alvarez Rubio por d  arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de la finca número 9 
de la calle de las Mercedes, antigua de Salamanca, y por cuyo 
fallo se acuerda deciar improcedente el acto administrativo re­
currido, debiendo continuarse la tramitación del expediente 
hasta que recaiga ei acuerdo procedente, no habiendo lugar a 
conocer de la cuestión de fondo solicitada por la reclamante.

18. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 22 del pasado mes de junio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 29 de mayo próximo pasado 
recaído en la redamación formulada ante e! mismo por doña 
Rosa Román y Velázqnez sobre devolución de cantidad satis­
fecha por e! arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos con motivo de la transmisión de la finca número 4 de la 
calle de Antonio Flores, y por cuyo fallo se acuerda revocar 
la resolución de ia Alcaldía Presidencia recurrida y se dispone 
que a la reclamante debe serle devuelta la cantidad de L46Ü 
pesetas que ingresó en 5 de septiembre de 1919 por dicho 
concepto,

19. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 23 del pasado mes de junio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 12 del mismo mes recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por doña Julia A l­
varez Rubio por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de una finca de ia 
calle del Pilar, hoy Asimsión Castell, y por cuyo fallo se 
acuerda declarar improcedente el acuerdo recurrido, debiendo 
continuar la tramitación del expediente hasta que recaiga ei 
acto administrativo que proceda con arreglo a la Ordenanza, 
no habiendo lugar a conocer de la cuestión de fondo solicitada 
por la reclamante.

20. Oficiar al señor Ordenador de pagos de ia Caja ge­
neral de Depósitos participándole que el constituido en la mis­
ma por D, Luis Rubio Roldán, con fecha I de febrero de 1934,

importante 50 pesetas, para responder de la multa impuesta por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio por no haber 
dado principio a unas obras en la finca de su propiedad, sita 
en el número 5 de la plaza de España, está libre en lo que a 
la Corporación municipal hace referencia, pudiendo ser de­
vuelto a¡ expresado señor, toda vez que la indicada multa, 
según justifica el mismo, le fué condonada por el señor Te­
niente Alcalde de aquel distrito,

2 !. Estimar, en vista de lo informado por el Servicio Con­
tencioso y por el Arquitecto de la Sección técnica-fiscal, las 
reclamaciones formuladas por doña Cándida León Zárate, don 
Pedro Herráiz Carrero, doña Petra Fernández, D. Manuel 
Ruiz de la Prada, D. José Ramírez de Maro, D. Ambrosio Ar­
mas y D. José María Fernández, representantes de las fincas 
números 39, 41, 20, 24, 34 y 42, respectivamente, de la calle 
de Mendizábal, contra la exacción de contribuciones especia­
les por las obras de pavimentación en dicha calle, y eximirlas 
del pago de la citada exacción por no haberse realizado obras 
de pavimentación frente a las mencionadas fincas.

22. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 25 del pasado mes de junio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribuna! Económico- 
administrativo de la provincia de 12 del mismo mes recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por doña Josefa Viíla- 
pecellín Cabezudo por el arbitrio sobre incremento de! valor 
de los terrenos correspondiente a la transmisión a su favor del 
usufructo de la finca número 9 de la calle de Quintana, y por 
cuyo falto se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se declara nulo lo actuado en ei expediente número 9.784, 
instruido a doña Nardsa Espinosa Villapecellín, disponiendo:

Primero. Que la exacción del citado arbitrio a la recla­
mante sólo puede serlo por el usufructo del citado solar, sin re­
basar lo satisfecho por el impuesto de derechos reales por la 
transmisión del usufructo de ia misma finca a la reclamante; y

Segundo. Que una vez devuelta íntegramente a doña Nar- 
cisa Espinosa la cantidad de 1.880,11 pesetas que le fué exigi­
da por virtud de la liquidación practicada en el expediente 
que le fué instruido, deberá ser exigida la exacción por ¡a nuda 
propiedad del citado solar a los cuatro herederos de! mismo, 
doña Nardsa, doña Concepción, D. Manuel y doña María del 
Carmen, en la proporción que jes corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ordenanza y a lo preceptuado en el real decreto 
de 3 de noviembre de 1928.

23. Determinar, de conformidad con lo informado por 
la Administración de Propiedades y por la Intervención, que, 
con cargo a la partida consignada en el capítulo XVH, Impre­
vistos, del vigente presupuesto, se libre al señor Procurador 
consistorial, D. Eduardo Morales, la suma de 14.190 pesetas, 
importe de la indemnización por desahucio de los inquilinos 
que a continuación se expresan, de la finca número 25 de la 
calle de Atocha, expropiada por la Corporación municipal: 
D. Eduardo Martínez, seguido contra sus herederas doña Visi­
tación Sangrador y doña María García, 3,540 pesetas; doña 
Laura Pérez de la Fuente, 1,800 pesetas, y D. Carlos López 
Ossorio, 8,850 pesetas; y que e! propio señor Procurador con­
sistorial, al consignar las indemnizaciones, solicite el embargo 
de las mismas en cantidad suficiente a cubrir los descubiertos 
que por alquileres y costas adeude cada uno de los inquilinos.

Votó en contra el Sr. Regúlez.
24 y 25. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 

como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en las calles de Ventura de la Vega y Mayor y plaza 
de la Villa, fundándose en la facultad que para ello concede 
ei Estatuto Municipal, y que la cantidad global que han de 
satisfacer los contribuyentes sea el 20 por lüü del costo de 
las obras, previas las deducciones que ia ley determina; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los expe­
dientes correspondientes —deducidas dd referido tanto por 
ciento— de una sola vez a los respectivos dueños de las fin­
cas, sujetos tributarios con arreglo a lo prescrito en e) expre­
sado cuerpo legal.

A petición de) Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, se desestimen las recla­
maciones formuladas contra la aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de mejoramiento de la instalación de 
alumbrado en las glorietas de Bilbao y Quevedo y  calle de 
Fuencarral.
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Comisión 2 ."—Fomento

26. Devolver a D, Arturo Firniinger, eti representadóti, 
debidamente justificada, de la Sociedad anónima Sucesores 
de Morgan Elliot, contratista que fné de la instalación y puesta 
en marcha de la maquinaria para la elevación de agua en los 
barrios de Cuatro Caminos, Tetuán, Guindalera y Prosperi­
dad, la fianza por valor de 1.320 y 1.235 pesetas que hubo de 
constituir en mayo de 1906 para garantir el cumplimiento del 
compromiso que adquiriera con la Corporación municipal, toda 
vez que, según consta en el expediente, se han cumplido todos 
los extremos inherentes al caso; debiendo, a los efectos indica­
dos, oficiarse a la Ordenación de pagos de la Caja general de 
Depósitos.

27. Aprobar el gasto de 2.014 pesetas, importe de las 
facturas remitidas por la Dirección de Vías y Obras por el en­
tretenimiento de señales luminosas reguladoras del tráfico 
durante el mes de mayo próximo pasado, y que dicho gasto 
sea cargo al concepto 401 del vigente presupuesto.

28. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento no se persone, 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en sn caso 
pudiera corresponde ríe, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instmccióti número 13 por incendio en la Casa de 
Campo, en el sitio denominado Saltadero del Alambre.

29. Librar a la Dirección de Vías y Obras, con cargo al 
concepto 391 del vigente presupuesto, la cantidad de 1.000 pe­
setas para atender a los gastos menores e imprevistos del 
Servicio.

.30. Autorizar a la Sociedad Central de Fometito de las 
Razas Caninas en España para celebrar en el mes de mayo de! 
próximo año una Exposición canina en ¡a Zona de Recreos dei 
Parque de Madrid, con arreglo a las siguientes condiciones, 
en vista de los informes emitidos, respectivamente, por e) Jar­
dinero Mayor, Jefe del Servido, y por la Sección, y de 
conformidad con las prescripciones contenidas en este último 
iiiforiiie:

 ̂ Primera. La autorización que se concede a la Sociedad 
Central de Fomento de las Razas Caninas en España para cele­
brar una Exposición canina en el mes de mayo próximo en el 
Parque de Madrid estará subordinada a las necesidades del 
propio Municipio, y  por consiguiente si no pudiera efectuarse 
la instalación en la Zona de Recreos, por necesitarla e! Ayunta­
miento para otros fines, se le designará otra parcela del mismo 
Parque que reúna condiciones adecuadas para el fin perseguido.

Segunda, Las instalaciones serán de cuenta de !a Socie­
dad y habrán de realizarse de acuerdo con el señor Jardinero 
Mayor; obligándose la Sociedad a no ocasionar daños ai arbo­
lado y piantaciones, como asimismo a dejar los terrenos a la 
terminación de !a Exposición en las mismas condiciones en 
que se les entreguen.

Tercera. Dicha Sociedad se compromete a entregar bille­
tes de entrada gratuitos a los alumnos de las Escuelas públi­
cas que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de ía recau­
dación de im día se ingrese en las arcas iiumicipales con des­
tino a las Casas de Socorro y a la Beneficencia Municipal; y

Quinta, La Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Flacienda pública los impuestos que por cualquier concepto 
puedan exigirse al excelentísimo Ayuntamiento, incluso por la 
utiiización del terreno dónde la Exposición lia de celebrarse,

31. Aprobar, en vista del acoplamiento realizado por el 
Arquitecto correspondiente y de io informado por la ponencia 
de la Casa de Campo, los pliegos de condiciones formulados 
a! efecto para subastar la coiistmccióii de nueva planta de 
casas para Guardas y Porteros de dicha finca en las Puertas 
del Angel y del Madrofio, y de obras de reforma y ampliación 
en la casa existente en el lugar llamado Cohaíillas, y que el 
importe calculado para dichas obras, de 86.243,66 pesetas, 
sea cargo al concepto 382 del vigente presupuesto; debiendo 
iiiduirse en el primer presupuesto qúe se forme la cantidad 
necesaria para construir las demás casas que se precisen para 
los Guardas y Porteros de la finca de que se trata.

Votó en contra el Sr, García Moro.
32 a 34. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Agustín Fernández Peñaranda, para construir una 
casa en la calle de Pozas, 3,

A D. Pedro Balbas, para instalar un animcio luminoso al 
gas Neón en la Carrera de San Isidro, 28.

A D. Eleuterio Sánchez, para construir una pared media­
nera en la nave destinada a almacén situada en la parte poste­
rior de la casa número 11 de la calle de) Cardenal Mendoza,

A petición del Sr. Regúiez los tres primeros y del señor 
García Moro el último, quedaron sobre ia mesa los cuatro 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo las bases que han de regir el reparto de 
la cantidad consignada en el presupuesto vigente para subven­
cionar a las Sociedades obreras que tienen establecido ei so­
corro de paro forzoso.

Otro proponiendo las bases que han de regir ei reparto de 
la cantidad de 30.000 pesetas consignada en el presupuesto 
vigente para subvencionar a las Sociedades obreras que tienen 
establecido ei socorro de enfermedad o accidentes del trabajo.

Otro proponiendo las bases que han de regir el reparto de 
ia cantidad de 50.000 pesetas consignada en e! vigente presu­
puesto para subvencionar a las entidades benéficas que tienen 
establecidos los auxilios médico-farmacéuticos sin ánimo de 
lucro y en beneficio exclusivo de sus asociados.

Otro proponiendo la aprobación del presupuesto de liqui­
dación total de las obras de construcción de la Casa de Baños 
de la Guindalera, así como las sanciones que por deficiencias 
en la ejecución de las mismas deben imponerse al cóntratisfa, 
y  que ei exceso de gasto sobre e! importe de la adjudicación 
de aquéllas, que asciende a 65.707,05 pesetas, se incluya eii 
el presupuesto para el año próximo.

Comisión 3,®~Ensaneh0

35. Expropiar, en vista de Ío actuado en el expediente, a 
D. Gustavo Morales y demás condueños de la parcela de su 
propiedad ocupada para la calle de Bustamante, bien mida la 
superficie de 67i ,72 metros cuadrados, o la que resulte tener 
eii definitiva de ia oportuna rectificación, fijando el precio de 
32 pesetas por metro cuadrado para la totalidad de la superfi­
cie resultante, que se abonará con cargo al concepto 4.” del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en efectivo 
metálico, previa liquidación por la Intervención y mediante el 
otorgamiento de la oportuna escritura, siempre que se justifi­
que, con los correspondientes títulos y certificación del Regis­
tro de ia Propiedad, la inscripción de dominio y libertad de 
cargas sin limitación alguna.

36. Aprobar las modificaciones introducidas en los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
formulados por las dependencias correspondientes y aproba­
dos en sesión de 2 de marzo dcl corriente año para la subasta 
del derribo y aprovechamiento de materiales de la finca núme­
ro 7 duplicado del paseo de las Acacias, adquirida por el 
Ayuntamiento para la apertura de la calle de Martin de Var­
gas, en el sentido de que se celebre nueva subasta, toda vez 
que las dos anteriores fueron declaradas desiertas pQ"" falta de 
licitadores, mediante licitación libre, sin sujeción a tipo, y que 
las fianzas provisional y definitiva sean de 150 y 3.000 pese­
tas, respectivamente.

37. Abonar la suma de 180 pesetas a D. Francisco Jimé­
nez Vaquero, portero de la finca número 10 de la calle de 
Méndez Alvaro, adquirida por el Ayuntamiento para su derri­
bo, en concepto de indeinuización para atender a los gastos 
que pueda ocasionarle la adquisición de nueva vivienda y la 
mudanza, cuya cantidad será cargo al concepto 18 de) vigente 
pre.su puesto.

38. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto de alcantarillado para las calles que forman la barria­
da de hoteles construidos en ias manzanas 125 y 126 del 
Ensanche, presentado por la Cooperativa de Casas baratas de 
Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura, pero 
con la condición expresa de que con cargo a dicha Cooperativa 
ha de hacerse la limpieza trimestral de toda la red de alcan- 
tariliado que abarca el proyecto, para lo cual, y a responder 
de dicha obligación, se le exigirá una fianza de 1.000 pesetas, 
que se depositará en el Fondo de depósitos gubernativos del 
Ensanche, en efectivo metálico.

39. Abonar al Arquitecto D. Vicente Agusti Elgiiero, 
designado como perito tercero en la valoración de un solar

,( !
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expropiado a D. Luis Tori'ego Martin para los accesos a la 
nueva Plaza de Toros, la suma de 77,23 pesetas deven­
gadas como tal perito en la tasación del citado inmueble, 
las cuales serán cargo al concepto 61 del vigente presu­
puesto del Ensanche,

40, Aprobar el gasto de 25,766,38 pesetas, que repre­
senta la liquidación general y definitiva de las obras de ab- 
sorbederos ejecutadas por la contrata de D. Ramón Posada 
en varias calles del Ensanche, en vista de lo informado al 
efecto por ios Servicios técnicos correspondientes y por la 
Intervención, la que determina que deberá ser cargo dicha 
suma al concepto 7 °  del presupuesto extraordinario dei En­
sanche de 1931.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
41, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico-administrativas que figuran' en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para subastar la 
demolición del hotel número 83 de la calle de Roma, adquirido 
por el Ayuntamiento para los accesos a la nueva Plaza de 
Toros, con las formalidades contenidas en el artículo 14 del 
reglamento para la contratación de obra? y servicios numici- 
paies de 2 de julio de 1924, sin sujeción a tipo de precio y con 
la obligación expresa de depositar, en concepto de fianza pro­
visional para tomar parte en la licitación, la cantidad de 500 
pesetas y la de 10.000 pesetas como fianza definitiva, que 
quedará sujeta, en todo momento, al cumplimiento estricto de 
las condiciones de la subasta y singularmente a la de desmon­
tar el terreno hasta dejarlo en el plano que determinen las ace­
ras correspondientes, sin otro beneficio para el rematante que 
el que resulte del valor de los materiales, y dejando el solar 
completamente limpio de todo escombro y cascote y en las 
condiciones que se determinan en el pliego de las facultativas.

42, Interponer, en vista del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 20 del pasado mes de 
junio, que figura en el expediente, el oportuno recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial contra pro­
videncia gubernativa de 24 de abril próximo pasado justipre­
ciando, a razón de 57,96 pe.setas metro cuadrado, los terrenos 
propiedad de D. Modesto Rodríguez Fernández, necesarios 
para la confluencia de las calles de Isaac Peral, Enlace y Cea 
Bermúdez,

43 a 48, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos por los 
técnicos municipales y la Secretarla, y con sujeción a los pro­
yectos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales:

A D, Joaquín Sánchez Covisa, para construir dos hoteles 
en el solar número 14 de la calle del Maestro Ripolí, solar in­
terior de la Colonia Residencia.

A D. Manuel Martín, para construir un muro de cerramien­
to en la calle de las Pennelas, 40, fachada de la iglesia.

A D. José Navarro, para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la calle de Ferraz, 83, con vuelta a la de Lisboa.

A D. Gregorio Presa, para construir un pabellón y caseta 
para guardar herramientas en el interior del solar número 47 
de la calle del General Oráa,

A doña Rosario Vilas, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la calle de Maldonado, 79.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se transfiera la cantidad de 350.000 pe­
setas al concepto 71 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, que se refiere a obras de conservación, reparación, 
tapado de calas o reconstrucción de firmes, del remanente o 
sobrante de la liquidación de igual presupuesto del año 1933.

Comisión 4-A—Benefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

49. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Manuel Pérez contra acuerdo munici­
pal de 25 de mayo próximo pasado que le denegó la licencia 
de apertura para garaje en la calle de Adela Balboa, 10.

50. Conceder autorización a D. Dositeo Díaz para que 
sea puesta a su nombre la licencia de estabulación de 31 reses 
que tiene albergadas la vaquería establecida en ia calle de Es- 
ptonceda, 34, por tener el local la capacidad cúbica necesaria 
a tal fin.

51 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Basilio Arranz, para instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores en la calle de Bravo Mnrillo, 121.

A D. Pedro Antonio Ardura, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Abascal, 16.

A D. Ernesto Castillo Huelves, para instalar rayos X y un 
transformador en la plaza de Manuel Becerra, i6.

A D. Calixto J. Martín Presa, para establecer una impren­
ta e instalar un electromotor en la calle de San Nicolás, 5.

A D. Bruno Garda, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café-bar en la rotonda del Cine Pavón, 
calle de Embajadores, 11 y 13.

A la Sociedad R. C. Onrubia y Olmos, para ampliación de 
la licencia de apertura de carpintería por instalación de iina 
máquina y dos electromotores en la calle de Ponzano, 44, de 
conformidad con la ponencia del Sr. De Miguel.

A D. Francisco Serrano Quintaiúlla, para establecer una 
casqtieria en la calle de Francisco Mora, 14,

A D, Marciano Segoviano, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para droguería y perfumería en la 
calle de Alcalá, 112.

A D. José Gómez Pedraza, para instalar dos electromoto­
res y tres calderas para tinte en la calle de García de Paredes, 
numero 31.

A La Radical {S, A .), para la elaboración y salazón de tr i­
pería e instalación de tres calderas para fundición de sebos y 
de una caldera de vapor y ocho electromotores en la calle de 
Tritón Pedrero, 4.

A Luis Sanz (S, A.), para instalar una cámara frigorífica, 
caldera de calefacción y tres electromotores en el café Acua- 
rium, establecido en la calle de Alcalá, 39.

A petición del Sr. Regúlez los dos primeros y del señor 
García Moro el tercero, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
las religiosas Capuchinas contra acuerdo mimicipal desestima- 
torio del uso del cementerio privado de su propiedad.

Otro proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
las religiosas Carmelitas Descalzas de Santa Teresa contra 
acuerdo municipal desestiinatorio del uso del cementerio pri­
vado de su propiedad.

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por el apoderado de D, Valentín Ruiz Senén contra 
acuerdo municipal que en solicitud de dicho señor ratificó la 
prohibición de enterramiento en criptas establecida por la ley 
de Secularización de Cementerios.

Comisión 5.“—Gobernación

62. Jubilar, por encontrarse imposibilitado físicamente 
para seguir desempeñando su cargo, al Practicante de la Be­
neficencia Municipal D, Manuel María Marios Gómez, y asig­
narle el haber pasivo de 5.075 pesetas anuales, 70 por 100 del 
sueldo de 7.250 pesetas que le sirve de regulador, sin perjui­
cio de la rectificación que proceda cuando la Dirección de Cla­
ses Pasivas, Sección Militar, certifique los servidos militares 
que le sean compufables a efectos pasivos; debiendo amorti­
zarse en el vigente presupuesto del Interior la dotación que 
disfruta el interesado en activo y surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado.

63, Determinar, de conformidad con !o informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, que el Ayuntamiento 
se muestre parte, como coadyuvante de la Administración, en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el T r i­
bunal Provincial por D, Amadeo Castro García y otros contra 
acuerdo municipal de 24 de agosto del pasado año resolviendo 
que los recurrentes pasen de ser Practicantes numerarios a su­
pernumerarios, con pérdida de sueldo, a efectos de cumplimien­
to de sentencia del Tribuna) Supremo.

64 a 67, Conceder, en vista de lo solicitado al efecto por 
los interesados y de lo informado por la Secretaría, Decanato 
de la Beneficencia Municipal y Servicio Contencioso, asi como 
de conformidad con la ponencia de Vocal Sr. De Castro, el 
derecho al reingreso de los Médicos supernumerarios exceden-
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tes D. Joaquín González de Vicente, D, Heriberto Villalobos 
Ballesteros, D. Juan Garrido Lestache y D. Clemenfe Azpei- 
tia Esteban, y que este reingreso tenga efectividad cuando, 
por corrida de escalas en los números que los preceden, queden 
vacantes las plazas números 20, 36, 47 y 11, respectivamente, 
de la escala de Médicos snpernnmerarios det turno de oposición 
los dos primeros y del de antigüedad los restantes, que es la 
que ocupaban cuando se les concedió la excedencia.

68, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud de excedencia de D. Jaime Cárdenas 
Pastor, Médico supernumerario de la Beneficencia Municipal, 
en vista de lo informado por el Decanato de dicho Cuerpo y la 
Secretaria y de conformidad con la ponencia del Vocal señor 
De Castro:

Primero. Conceder la excedencia al Médico supernume­
rario de la Beneficencia Municipal D, Jaime Cárdenas Pastor, 
pero sin concretar el plazo por que se otorga, pues aun cuando 
ha de ser por e! tiempo mínimo que establece el artículo 19 del 
reglamento de funcionarios vigente, ello no quiere decir que 
a su vencimiento haya de otorgársele el reingreso, en e) caso 
de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo mo­
mento a que exista vacante la plaza que le corresponda.

Segundo. Que esta excedencia se concede con derecho 
a reingresar en la plaza número 22 del escalafón correspon­
diente, exclusivamente.

Tercero. Que cuando el Sr. Cárdenas solicite su reingre­
so, quedará en expectación de que se produzca la vacante de 
la plaza número 22, si en el momento de la petición no lo es­
tuviera.

69, Asignar el nombre de Torrevleja a una calle que se 
inicia en la de Clemente Fernández y que hoy carece de deno­
minación, en armonía con lo interesado por el Sr. Saborit y 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección de Estadística.

70, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de llevar a cabo el corrimiento de escalas correspondiente, 
como consecuencia del fallecimiento del Profesor Médico pri­
mero de la Beneficencia Municipal D. Amador Toledano Na­
varro, en vista de lo informado por el ponente Sr, De Castro 
y teniendo presente que se halla pendiente de cumplimiento 
una sentencia del Tribunal Supremo en recurso de varios Mé­
dicos supernumerarios contra acuerdo de amortización de las 
cincuenta primeras vacantes que ocurrieran en el Cuerpo de la 
Beneficencia Municipal;

Primero. Que D, Alberto Fumagayo Medina, Profesor 
Médico segundo de la Beneficencia Municipal, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Profesor Médico 
primero, dotada con el haber de 7.000 pesetas anuales.

Segundo. Que D. Ramón M. Ortiz de Pinedo, número 
uno de los Profesores Médicos terceros, pase a la categoría 
inmediata superior de Profesor Médico segundo, dotada con el 
haber anual de 5,000 pesetas.

Tercero. Que la resulta de Profesor Médico tercero que 
se produce, dotada con el haber de 4.000 pesetas anuales, no 
sea amortizada hasta que acordada la forma de dar cumpli­
miento a Id dispuesto en la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
por varios Médicos supernumerarios contra el acuerdo que 
dispuso la amortización de las cincuenta primeras vacantes que 
se produjeran en el Cuerpo de la Beneficencia Municipal, pue­
da determinarse el destino que deba darse a la mencionada 
vacante.

Cuarto. Que la precedente corrida de escalas surta sus 
efectos a partir del día 8 de junio próximo pasado, fecha si­
guiente a la del fallecimiento del Sr. Toledano Navarro, y sólo 
para el caso de que por la excelentísima Corporación se acor­
dara volver nnevamente al régimen de escalafones para los 
funcionarios a que la misma se refiere.

A petición del Sr. García Moro se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se asig­
ne el nombre de Felipe Picatosíe a una calle del distrito de la 
Latina, actualmente denominada Nueva de Cuchilleros.

A petición del Sr. García Moro los dos primeros, del se­
ñor Marcos el tercero y de! señor Presidente el último, queda­
ron sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
un operario del Servicio de Limpiezas, al que corresponde una 
pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, 20 por 100 del jornal 
de 8 que le sirve de regulador.

Otro proponiendo que, con arreglo a lo determinado en las 
bases de la reorganización de servicios, se amortice una plaza 
de Jefe del personal auxiliar del Servicio de Vías públicas, 
dotada con el haber de 6.270 pesetas anuales, que se halla va­
cante por fallecimiento.

Otro proponiendo la jubiíación por edad de un Ordenanza- 
portaiiiiras de Cementerios, al que corresponde im haber pasi­
vo de 2.750 pesetas anuales, 50 por 100 de las 5,500 que le 
sirven de regulador.

Otro proponiendo se refundan en una sola publicación las 
revistas de la Biblioteca, Archioo y  M useo M unicipales.

Comisión de Talleres, A provisionam ientos y Acoplos
\

71, Librar al señor Director del Servicio de Acopios y 
Aprovisionamientos, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Concejal Visitador de dicho Servicio, la cantidad de 
10.000 pesetas a invertir en la rápida confección de uniformes 
para el personal subalterno, que eu el ramo de Arbitrios des­
empeña obligaciones de carácter administrativo, y para el de 
vigilancia, que tiene a su cargo la acción fiscal en materia de 
aforo; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 153 del vi­
gente presupuesto.

72, Librar al señor Director del Colegio municipal de San 
Ildefonso, de conformidad con lo interesado por el señor Regi­
dor Patrono del mismo, la cantidad de 500 pesetas para inver­
tirlas en premios entre los alumnos que lo merezcan en los exá­
menes que se han verificado el pasado mes de junio, y cuya 
inversión deberá justificar ante la Intervención; debiendo ser 
cargo la indicada suma al concepto 270 del vigente presupuesto 
de gastos,

73, Abonar a D, Manuel García Rodríguez y López, 
como albacea testamentario de su difunto hermano D. Miguel, 
en vista de lo informado por la Intervención y de conformidad 
con lo determinado por la Asesoría jurídica, la suma de pese­
tas 15.278,46 por suministro de medicamentos en los meses 
de mayo y junio del pasado año, a razón de 7,834,96 y 
7.423,50 pesetas, respectivamente, y cuyas cantidades fueron 
ingresadas al fondo de Depósitos en 29 de enero y 7 de febre­
ro del corriente año.

A petición del Sr. Madariaga se acordó que pasea estudio 
de la Comisión de Hacienda el dictamen proponiendo se inclu­
ya el gasto de 11.934,80 pesetas, importe de los servicios de 
transporte de mercancías realizados por el ramo de Quena 
con ocasión de la huelga declarada por el Sindicato de Trans­
portes en 1932, como crédito reconocido en el presupuesto 
que se forme para el ejercicio de 1935.

PROPOSICIÓN

74, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres, Snárez de Tangil y Layús 
interesando la realización de obras, con preferencia las que 
presenten fórmula económica, como la relativa al proyecto de 
reforma interior o gran vía circular, ai cual deberá darse la 
máxima actividad en su tramitación y despacho, para que 
pueda coincidir la iniciación de dichas obras con aquellos pe­
riodos de invierno en que se agrava el paro obrero, contribu­
yendo asi el Ayuntamiento a aliviar dicho problema.

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Cúmlslón 2,‘—Fomento

75. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 7 del co­
rriente, en el que propone, insistiendo en el emitido en 9 de! 
pasado mes de junio, que se ajustó a las normas establecidas 
al efecto, que se conceda a D, Felipe Velasco Terán, obrero 
eventual, la pensión vitalicia de 2,50 pesetas diarias, cuarta 
parte del jornal que disfrutaba, por haber sufrido un accidente 
del trabajo, del que según certificación facultativa resulta 
haber quedado éste con una incapacidad parcial y permanente 
para su ocupación habitual de conductor de automóviles, todo 
ello de conformidad con lo que disponen la regla 4,“ del ar-
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ticuio 23 de la ley aplicable y la también 4.“ del 27 del regla­
mento, con la salvedad de que si llegare a percibir un salario 
igual o mayor que el que percibía al ocurrir el accidente, de­
berá cesar en el disfrute de la diferencia, recuperándolo en 
caso de nueva disminución.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se deniegue la reclamación de un obre­
ro solicitando indemnización por supuesto accidente del traba­
jo, y que se le descuenten los jornales percibidos por hallarse 
incurso en el articulo 7.“ dcl reglamento de abono de jornales.

Comisión 4.'^—Benefleenela, Sanidad y Poíieia Urbana

Ju n ta  Munleipal de Prim era Enseñanza

A petición de! Sr, Regi'ilez quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el arrendamiento de la planta segunda de 
la casa número 8 de la calle de Don Pedro, con fachada a la 
de los Mancebos, para instalar en ella nueve clases y servi­
cios correspondientes, mediante el alquiler anual de 27.000 pe­
setas y plazo de obligatoriedad de cinco años, siendo cargo 
dicha suma a la cantidad de 1.500,000 pesetas consignada en 
el concepto 335, capítulo X del vigente pre,supuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo informado por la interven­
ción Municipal.

Otro proponiendo la distribución, en la forma que sé indi­
ca, de las 93.2p0 pesetas que existen como remanente de 
las 100,000 consignadas en el concepto 36S del capítulo X del 
vigènte presupuesto de gastos del Interior para subvenciones 
a centros y entidades de carácter cultural y educativo.

PROPOSICION

■ 76. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Cantos Abad interesando la 
adopción de ios acuerdos que a coutinuación se expresan, como 
normas a seguir en la ejecución de obras de arquitectura, a fin 
de regular la intervención en las mismas de los Aparejadores 
titulares y en armonía con lo dispuesto en el decreto del M i­
nisterio de Instrucción Pública de 8 de mayo próximo pasado: 

Primero, Que por la Dirección de Arquitectura se redac­
ten las normas qne, con sujeción al citado decreto, han de 
servir de interpretación del mismo, para que el Negociado de 
Fomento las imponga en todo cuanto a ja ejecución particular 
de obras de arquitectura se refiera; y

Segundo. Que por la mencionada Dirección de Arquitec­
tura se cumplan las disposiciones del referido decreto en todas 
las obras municipales que se proyecten o estén en construcción, 
según dispone el artículo transitorio del precitado decreto.

77. Conceder !a necesaria autorización para que pueda 
celebrarse en el Teatro Español el próximo sábado 14 del 
actual, a las seis de la tarde, una fiesta de carácter cultural 
con arreglo al programa oportuno y con asistencia de los niños 
inscritos en el Grupo escolar Amador de los R íos, organizada 
por la Sociedad de Amigos de la Escuela del mencionado 
Grupo, y en cuyo festival dará una conferencia D, Marcelino 
Domingo; debiendo hacerse constar, toda vez que el único 
conocimiento de la ceiebracióti del mencionado festival se ha 
tenido por el Conserje del referido Coliseo, ya que la actual 
Empresa concesionaria nada había advertido, que una vez más 
se indique a la misma, con motivo de este caso concreto, el 
deber ineludible en que está de hacer las oportunas adverten­
cias con la anticipación debida en relación con cuantos espec­
táculos o actos, sea cual fuere su naturaleza, pretendan cele­
brarse en el aludido Coliseo,

A petición del Sr. García Moro quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con el estudio hecho por 
la Delegación de los Colegios de la Paloma, el nuevo régimen 
a que dicho establecimiento ha de sujetarse.

Otro proponiendo, de conformidad con la Delegación de 
los Colegios de la Paloma, la sustitución de las Hijas de San 
Vicente de Paúl por personal seglar, a partir del día 1 de octu­
bre próximo, en los citados Colegios.

Votaron en contra los Sres. Cort, Layús, Madariaga, Rato, 
Regúlez, Suárez de Tangil, Zunzunegui y García Moro,

78. Determinar, en vista de lo interesado por D. Gonzalo 
Agnirre, en representación de la Junta de gobierno del 
Madrid F. C-, que, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, se otorgue, por una sola vez, la subven­
ción de 500 pesetas a la indicada Sociedad deportiva para los 
gastos de organización del Campeonato ciclista de Madrid 
de 1934, que tendrá lugar el día 15 del actual.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de la 
tarde. .

A LC A LD IA  PRESIDEN CIA

B A N D O
Hago saber: Que siendo constantes las reclamaciones 

qne se formulan respecto al incumplimiento por parte de los 
conductores de automóviles de las disposiciones que regulan 
sh detención con ocasión de las paradas de los tranvías para 
dejar y tomar viajeros, las autoridades municipales han tratado 
constantemente de adoptar las resoluciones necesarias para 
evitar las íransgresiones que en tal sentido se vienen come­
tiendo. F̂ ero los términos de! artículo 82 del reglamento de 
Circulación en vigor, qne deja a la discreción de los conduc­
tores la detención o prosecución de su marcha, impiden exigir 
en todos los casos y  con el necesario rigor las responsabilida­
des procedentes, sin que tampoco quepa que la autoridad mu­
nicipal dicte con carácter general y como obligatoria la deten­
ción de los vehículos con motivo de todas las paradas de los 
tranvías, porque, dado el 'gran número de lineas establecidas 
y la contextura diversa de las calles sobre las que el recorrido 
se realiza, tai determinación significaría la paralización, o por 
lo menos grave entorpecimiento, de la circulación en general 
en la mayor parte de las vías urbanas de Madrid.

Para resolver, por tanto, este problema, atendiendo a las 
continuas quejas del público y poniendo coto a las extralimiía- 
ciones que se vienen cometiendo, esta Alcaldía Presidencia, a 
propuesta y  de acuerdo con la Delegación de Circulación ur­
bana, ha venido en acordar:

Primero, Que los conductores de automóviles quedan 
obligados a detener sus vehículos en las paradas de los tran­
vías, mientras tenga lugar la subida o bajada de viajeros, en 
todas aquellas calles en las que, entre el rail de! tranvía y el bor­
de de la acera, no exista una distancia mayor de cinco metros.

Segundo. Que para hacer más fáciles de conocer y dis­
tinguir los lugares en que tal detención sea obligatoria, se 
establecerá en aquéllos una señal perfectamente visible, que 
consistirá en una franja blanca pintada en el pavimento, desde 
el carril a! borde de la acera, delante de la que la detención 
deba tener efecto.

Tercero. Sin perjuicio de las que ya están en vigor, estas 
disposiciones empezarán a regir el día 15 del corriente, en 
cuya fecha se impondrán rigurosamente las debidas sanciones 
a ios contraventores.

Madrid, 5 de julio de 1934. — El Alcalde Presidente, 
Pedro Rico .

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por faifa de lícitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar el derribo y aprove. liamien- 
to de los materiales de la finca número 5 de la calle de Alburqut r- 
qiie, propiedad de la Villa, el excclentisiino señor Alcalde, por sn 
decreto de 5 del corriente, se lia servido disponer se anuncíe nue­
va licitación, bajo las mismas condiciones qne figuran insertas en 
e! Boletín oficial de la provincia de! día 29 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez n una. todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, .

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 11 
de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! exedentisimo señor Alcalde 
□ de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1934. El Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de Madííü
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Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

' ía
de la subasta 

0 concurso
OBJETO DE [.OS MISMOS P E S E T A S

1 ! agosto

S U B A S T A S
Derribo y aprovechamiento de los ma-

teriales de la finca número 5 de la 
calle de Albiirqiierqne, propiedad de 
la V illa .—Precio tipo....................... 2.' 00

- C O N C U R S O S
31 julio Instalación y suministro de los apara-

tos y materiales necesarios para la 
calefacción en las oficinas y depen­
dencias del Mercado de Pescado y 
pabellón anejo al mismo. —Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
u aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficia! de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Precio tipo, inclui­
das todas las obras accesorias....... 19.825

1 agosto Adquisición de 40 autocamiones cotí
destino al servicio del Matadero mu­
nicipal.— Plazo de admisión de pro­
posiciones; treinta dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gacela de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se indica —Precio libre, no 
podiendo exceder el importe total de, 7,59,660

6 Construcción e instalación de cuarenta
y nueve celdas metálicas en la cá­
mara frigorífica principal del Merca­
do de Pescado y el suminrsíro y mon­
taje de los materiales necesarios 
para la misma.—Plazo de edmlsióti 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se 
indica. — Precio tipo, incluidas las 
obras accesorias............................... 65.000

7 Instalación de alumbrado y líneas para
fuerza en el interior de! Mercado de 
Pescado y en el pabellón de Co­
rreos y Telégrafos anejo, obras ac­
cesorias para la misma y suministro 
de todos tos aparatos y accesorios 
precisos, —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo, incluidas las obras ac­
cesorias............................................. 82.6.5fi

7 Suministro y montaje de los aparatos
y materiales necesarios pura el esta- 
bLcimieritü de iina instalación frigo­
rífica complela y fábrica de hielo en 
el Mercado de Pescado.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el animcio 
en la Gaceta de Madrid y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica.— Precio tipo, incluidas todas 
las obras accesorias......................... 55.3. ( 00

Suministro y montaje de los materia­
les y apar tos necesarios para la 
instalación de dos rampas móviles 
y dos fijas en el Mercado de Pesca­
do.—Plazo de admisión de proposi­

*

Día 
de !a subasía 

o concurso O n iE 'I'tJ  [)E l.OS MISMOS

501

PESETAS

18 julio

18

cioties: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Baietín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique,—Precio 
tipo, incluícTas las obras accesorias

Para redamaciones por diez úias, que em­
piezan a con!aras desde el siguiente alen 
que aparezca el anuncio en el Boletín o fi­
cial de la provincia y terminan en la fecha 

que al margen se expresa:
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 13 de la 
calle del Ancora y 14 de la de Mén­
dez Alvaro.—Precio tipo: libre. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 sencillo 
del paseo de las Acacias,—Precio 
tipo: libre.

Contratar, durante dos anos, el servi­
cio de retirada y enajenación de 
chatarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Aco­
pios.—Cuantía anual calculada.......

69.000

15.000

CONCURSOS
Ei excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 de junio próxi­

mo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar la 
instalación de alumbrado y líneas para fuerza en el interior del 
Mercado de Pescado y en el pabellón de Correos y Telégrafos 
anejo, obras accesorias para la misma y suministro de todos los 
aparatos y accesorios precisos, con sujeción a h s pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el precio tipo de 82,650 pese­
tas, incluidas las obras accesorias.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaidía de los distritos de Chamberí 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 4.132,50 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 5Ü0 o fracción de ellas, durante ¡os 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados. _

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
ei Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus propusiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros qué utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de 
¡a ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concursóse procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 del pliego de las económico administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 8,265 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serón de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, II de julio de 193).— El ije c re ta rk ), M. B ehdejo.

Él excelentísimo Ayuntoniiento, en sesión de 15 de jimio pró­
ximo pasado, acordó amindar concurso público para contratar la 
construeción e instalación de 49 celdas metálicas en la cámara fr i­
gorífica principal del Mercado de Pescado y el suministro y mon­
taje de los materiales necesarios para la misma, con sujeción a los
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pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de fi5.0 0 pesetas, incluidas las obras accesorias.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse d sde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán pre.sentarse proposiciones, de diez de la nia- 
ílana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del „'entro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de d.250 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con los sellos itiunicipaies especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados dias y horas que comprende e! plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativ is y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 6.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminamón del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia a) publico para su conocimiento,
Madrid, 11 de julio de 1934.—Él Secretario, M. B eroejo,

El excelentísimo .Ayuntamiento, en sesión de 15 de junio pró­
ximo pasado, acordó anunciar concurso publico para contratar el 
suministro y montaje de los materiales y aparatos necesarios para 
la instalación de dos rampas móviles y dos fijas en el Mercado de 
Pescado, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 69.005 pesetas, incluidas las obras 
accesorias.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho piazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6.*, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
genera! de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de ,3.450 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte-

f rado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
e 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­

sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ¡os mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Pr teccióna la prod cciónnadonaide 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegns presentados, los cuales 
pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comisión que a) 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición )2 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garanlizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 6.900 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 14 de ¡ufio de 1934.—El Secretario, M. BHRuejO.

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 

de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar, durante dos años, el i-ervicio 
de retirada y enajenación de chatarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres generales. Aprovisionamientos y 
Acopios,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.,

Lo que se anuncia al pábiíco en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de julio de 1934.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del aruerdo municipal 
de fecha 6 del actual, disponiendo que, con cargo a! remanente 
acusado por la liquidación dei presupuesto de 1933, se suplemeii- 
te en 7.847,50 pesetas el concepto 118 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, cantidad necesaria para s tisíacer a 43 
Guardias del Escuadrón municipal durante todo e) actual ejerci­
cio un plus de 0,50 pesetas diarias.

Lo que se anuncia al público pata su conocimiento,
Madrid, 16 de julio de 1934.- E l  Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eustaquio 
Fernández Bris proyecta establecer un taller de ajuste con solda­
dura autógena e instalar dos electromotores con fuerza tota! de 
1,50 caballos en la casa número 3í de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de ¡9 3 4 .-El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás García 
y García proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa núme­
ro 10 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Banco Hispano 
Americano proyecta instalar iin aparato de rayos X y una conmu­
tatriz de 12 caballos de fuerza en la casa número 1 de la plaza de 
Canalejas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934,—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Murías 
López proyecta establecer tina droguería en la casa número 45 de 
la calle de Vicente Blasco Ibáñez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Abelardo Pérez 
proyecta instalar un grupo motor-bomba en la casa número 4S de 
la calle de Valverde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente amtticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Granja Poch 
proyecta instalar maquinaria para la preparación de leche en la 
casa número ’27 de la calle de Moratines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1034.— El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Epifatiio Qui- 
roga proyecta instalar una cámara frigorífica y dos electromoto­
res en la casa número 11 de la calle del Escorial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934,—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Manuel Rubert 
proyecta instalar una caseta para alta tensión en la fábrica de hielo 
El Pilar, en la casa números 13 y 15 de la calle de Linneo,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i6 de jimio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Javier Cañete 
proyecta establecer un garaje en la casa número 80 del paseo de 
las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Francisco Iz­
quierdo proyecta instalar dos electromotores en la casa núme­
ro 68 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubiica- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illi de Madrid, se anuncia al r úbltco que D. Máximo Pérez 
proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de U,25 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Bolívar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sotero Lozano 
proyecta instalar un banco de finissage y im electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 25 de la calle de la Caridad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblíca- 
cióii del presente annccio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1934.—El Secretaria, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Va­
rela proyecta instalar un electromotor en la casa número II de la 
calle del Doctor Cárceles. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1934,—E l Secretario, M. B e r d e jo .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montañeses proyectan instalar dos cámaras frigorifícas 
y eleclromotores con fuerza total de 7,50 caballos en la casa nú­
mero 78 de la caite de Juan Bravo.

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción riel presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, t6 de jimio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Desiderio Ló­
pez proyecta establecer un garaje en la casa número 10 de la calle 
de San Pedro M ártir. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo. ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las ( irdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Franci-co Ra­
mirez proyecta establecer un horno en la casa número 3 de la Tra­
vesía de San Mateo. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1934,— El Secretario accidental, 
M, Saborido,

En cmnpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Constancio 
Cerezo proyecta instalar un armario írigorífico y un electromotor 
de 0,66 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de San 
Bernardino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-
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te_ el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ü3 de junio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. S abobido ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Garda 
Simón proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa mimero 3 de la plaza de 
Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. S abor roo.

En cumplimiento a lo dispuesto éii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín de 
Céspedes proyecta instalar un grupo inotor-boniba de 0,25 caba­
llos de fuerza en la casa número 11 de la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. Saborído.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que D. Agustín Jime- 
no proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor en 
la casa número 3 de la calle de la Torrecilla del Leal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1934. — El Secretario accidental, 
-M. S aborído,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo .Andrés 
Brogeros proyecta establecer ima fábrica de gasear sidra en la 
casa número 155 de la calle de Hermosílla.

Las personas que se consideren perjitdicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 37 de junio de 1934.—El Secretarlo, M . B ehdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai pùbi co que D. Abel rúo Pérez 
Salas proyecta instalar iin grupo motor-bomba en la casa núme­
ro 10 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren pei judicadas por dicha insta la- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, u contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de iiiiiio  de 1934,— El Secretario, M. B brdejo.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Chamberí

De acuerdo con lo que dispone ia Ordenanza número 30 de las 
Exacciones Municipales vigentes, se anuncia al público que el 
día 20 del actual, a las cinco de la tarde, tendrá lugar en el Salón 
de Actos de esta Tenencia de Alcaldía la suba.sta de puestos para 
la verbena de los Angeles.

Las condiciones y el número de lotes, con arreglo al plano le­
vantado al efecto, se encuentran en esta Secretaría a disposición 
del público todos los dias laborables, de once a una de la mañana.

Madrid, 10 de julio de 1934,—h! Secretario de la Tenencia ds 
Alcaldía, A. Corazón García,

CONSEJO DE ADMiNI.-ÍTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada el 
día iS de junio de 1934

Bajo la presidencia accidental de D. José de la Cruz Repila, y 
con asistencia de doñti Adela Nadela y de los Sres. üí.rz Sobrado, 
Díaz Villar. Fuga, Carr. seo, Herrerro, Hernán, Molina, García 
Serti j, Rodríguez, Luna y Díaz, que actuó de Secretario acciden­
tal, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Con el voto favora le de doña Adela Nadela y de los señores 
CruzRepiia, Carrasco, Herrero, Puga, Díaz Sobrado, Rodríguez 
y Lima; el negativo de los Sres, Hernán y Molina y la abstención 
de los Sres, Díaz y García Serna, se acordó, de conformidad con 
los señores ponentes y el Vocal Letrado, estimar el recurso in­
teri uesto por doña Obdulia Binrrnn Olbés contra acnerdo de la 
Comisión, fecha 2 de noviembre último, que desestimó su peti­
ción (le transmisión de la pensión que disfrutó hasta su fallecimien­
to su miidre, doña Matilde Olbés Arellano, y en su consecuencia 
otorgar ie la pensión que le pueda corresponder con arreglo al re­
glamento de 1906 como huérfana del funcionario mtinicipal don 
Eduardo, y con efectos y a partir de la fecha de este acuerdo, de­
biendo pasar e! expediente a la Contaduría de! 'loiitepiu para que 
practique la correspondiente liquidación.

Que el recurso de doña Francisca Galán Sánchez, huérfana 
de D. Pascual, Bombero, contra acuerdo déla Comisión ejecutiva 
que la denegó el derecho a percibir la pensión que disfrutaba su 
hermana doña Ju'ia, vuelva a informe del Vocal Letrado para que 
manifieste si existe paridad entre este cuso y los anteriores ya re­
sueltos de doíia Dolores Martín y doña Obdulia Biutrun,

Que se desestime la solicitud de doña Juliana Domingo Cuéller 
pidiendo la devoluc'ón de las cuotas satisfechas al Montepío por 
su difunto esposo D. Gregorio Velasco Sánchez, Vigilante que 
faé de Inspecciones de carnes y arbitrios municipales, en atención 
a lo dispuesto tanto en el reglamento de 1887 como en el actual, 
que eii su articulo 4.“ determina que «ningún empleado tendrá de­
recho a la devolución del descuento qne hubiere sufrido, sea cual­
quiera la causa en que hinde su petición».

Dada cuenta de la instancia de doña Josefa Bacierò y Ovejero, 
viuda de D. Serafín Braña Puente, subalterno jubilado, acogién­
dose a los beneficios que determina el artículo 34 del reglamento, 
se acordó designar al Vocal Sr. García Serna para que, previa la 
demostración documental por parte de la interesada, practique la 
confidencial que preceptúa el mencionado artículo del reglamento.

Que pase a ponencia del Sr, Díaz Villar el expediente a ins­
tancia de doflj Nieves Cerón Morales, viuda de D. Baldomero 
Martínez San Juan. Inspector de alumbrado, en solicitud de de­
rechos de Montepío.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día ¡S de Junio 
de 1934

Conceder a doña Maria Dolado y Dolado, viada de D. Mau­
ricio Ríosaltdo Ortega, Maestro jubilado, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 3.200 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Carmen Alcocer Hernández, huér­
fana de D, Adolfo Alcocer Lázaro, Guardia de Policía urbana, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 1.551,23 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Pilar Pérez Ostalé, viuda de D. Luis Felipe 
Vilas Pérez, Médico de la Beneficencia Municipal, jubilado, la 
pensión vitalicia de tercera clase, importante 1,750 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Manzanares Pérez, viuda de D. Eduar­
do del Amo San Julián, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 876 pesetas anuales.

Conced'T a doña Juana Rodríguez Repila, viuda deD. Joaquín 
Gallego González, Inspector de Romaneros, la pensión vitalicia 
de quinta clase, importante S-33,.30 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 350 pesetas anua­
les, que disfruta D. Ramón García-Soto Ramos como huérfano 
del Romanero de Mercados D. Gabriel García-Soto Martínez, por
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cesar en ei disfrute de la misma el referido Iméríatio en 26 de 
mayo del corriente año, en que cimiple veinte años i‘e edad, se 
acumule a la que de igual cantidad y por el inistno concepto dis­
frutan sus hei manos doña Dolores, D. Ernesto y D. Gabriel, que 
percibirán mientras permanezcan en condiciones reglamentarias, 
y con efectos desde el día 27 de mayo último, 333,33 pesetas anua­
les cada uno.

Desestimar, de conformidad con lo informado por e! señor Le­
trado, la instancia de doña Luisa Ferrer Gómez, huérfana de don 
José Ferrer Arroyo, Médico de la Beneficencia Municipal, por 
acreditarse en el expediente que e! matriinoiiio que cotitrajo con 
D, Eduardo Nuñez lo ftié en el año 1917, y que al momento de 
fallecer su padre, en el año 1928, continuaba casada, fecha ésta que

es la que hay que tener en cuenta para la determinación del re­
glamento aplicable al caso, que tiene que ser el de [906, no piidíen- 
do acordarse la concesión de la pensión que se solicita por pre­
cepto expreso del ai tic ni o 33 de dicho reglamento, y más eún te­
niendo en cuenta que no reunía la condición de viuda en el año 1928, 
por lo que no le alcanzaba el derecho que a éstas reconoce el ar­
tículo 29 del mismo reglamento de 1906,

Votó en contra el Sr, Fuga.
Que pasen a informe del Consejero Delegado de la Caja de 

Anticipos las instancias de D. José Alvnrez Pampín, funcionario 
jubilado, y D. José María Gurich, funcionario del Ensanche, en 
solicitud, respectivamente, de que se le reduzca la amortización 
mensual y de que se le conceda uii anticipo.

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de aríicnlos, proveedores tf precios y unidades de ios misntos adquiridas durante el mes de Junio de 11134,
según datos faciiitados por ia lutervtnción del servicio

A R T Í C U L O S
Precio 

por unidad

/'eseiiis

Unidades
ad<]u irid tis P R O V E E D O R E S

Alcohol, l itro ,- ........................................................................ 1,60 16 D. Sebastián Gómez.
Algodón, ¡t'Iogramo............................................................ 5,50 1 Idem fd.
Añil, ídem............................................................................... 4 1 Idem id.
Aguarrás, l i t ro ........................................................................ 1,90 3 Idem id.
Cola de conejo, kilogramo..................................................... 3 4 Idem id.
Azufre, ídem...........  ............. .............................................. 0,80 50 Idem id.
Tierra blanca, ídem................................................................ 0,15 12,5 Idem id.
Ocre, idem.......................................... - .................................. 0,50 1 Idem id.
Lija, p liego............... ........................................................... 0,125 2 Idem id.
Chapa guivanizada. kilogramo.......................... ................. 1,30 13 Sres. López, Lafuente y Calvo.
Broca salomónica de 7 m ilím etros...................................... 1 1 Idem id.
Idem id. de 8 ídem.................................................. ............. 1,30 1 Idem id.
Idem fd. de 9 ídem.............................................. ................... 1,55 1 Idem id.
Lima inedia caña, basta, de 14 pulg_das.............................. 5,60 1 Idem id.
Chapa galvanizada de 22 milímetros, kilogramo................ 1,29 12 Idem id.
Hierro cuadrado de 15 Idem, ídem...............- ....................... 0,605 10 Idem fd.
Metal antifricctón Bay, ídem.................................................. 4,40 3,4 Idem id.
Tela esmeril, p liego ............................................................... 0,30 6 Idem id.
Chapas perforadas, una.......................................................... 22 2 Idem id.
Fleje de 40 por 42, kilogramo................................................ 0,86 14 Idem id.
Pletina, idem........................................................................... 0,88 8 ídem id.
Guardapolvos azules, uno...................................................... 25 3 D. Timoteo Rojas.
Esparadrapo Codorniu, 5 por 5, carrete.............................. 5,40 1 D, Manuel Revilla.
Arpillera, metro......................................................... . ...... 1,75 6 D. Deogi acias Ortega.
Sosa, kilog'amo...................................................................... 0,40 100 D. G. Ferrés.
Escobas de palma, docena....... . ......................................... 7,20 3 D, Manuel Dafouz,
Pan, kilogramo........................................................................ 0,63 31.096,1 Consorcio de la Panadería.
Carne, idem, ........................................................................ 1,55 12,019 Unión de Carniceros,
Garbanzos. ídem................................................. .............. - ■ 0,95 5.000 D. Eloy Moran.
Patatas, ídem .......................................................................... 0.28 11.002 Ü. Julián García.
Tocino, ídem ...................................................... . ■ .......... 2,80 6.738 Unión de Carniceros.
Judias blancas, ideii;...........................................................  ■ 0,80 5.100 D. Pablo Martínez.
Arroz, ídem.............................................................................. 0,54 1 .COO D Juan del Pozo.
Aceite, l i t ro ............................................................................. 1,62 1.906,67 D. Julián García, ■-
Café, kilogramo...................................................................... 9,50 100 La Fortuna (S. A.).
Azúcar, ídem.........................................................  ............. 1,64 360 D, Juan d tl Pozo,
Leche condensada, ídem ....................................................... 2,48 400 La Lechera,
Achicoria, Idem................................................................ . ■ ■ ■ 2,40 25 Sres. Torcal y Calderón.
Cebollas, ídem...................................................  ................... 0,45 336 D. Miguel Casielles.
Ajos, ídem................................................................. .............. 1,75 35 Idem id.
Sal gruesa, ídem ................................................................... - 0,08 1.104 Salinera Española.
Vinagre, arroba...................................................................... 3..50 8 D. Pablo Martínez,
Jabón, kilogramo.................................................. .................. 1.05 2ro D. Julián García,
Lejía, arroba............................................................................ 2,73 12 Idem id.
Carbón de antracita, kilogramo......................- ■ ................. 0,12-5 3.000 Sucesores de Gurrea.
Idem de Puertollano, ídem..................................................... 0,089 4.184 Idem id,
Idem cribado de Asturias, ídem......... ................................. 0,110 5.000 Idem id.
Tomillo, manojo...................................................................... 0,25 6 D. Miguel Casielles.
Perejil, ídem ............................................................... ......... 0,25 7 Idem id.
Laurel, ídem............................................................................ 0,25 8 Idem id.
Sardinas, kilogramo............................................................. 1,20 1.200 D. Ovidio Calvo,
Fanecas, Idem.......................................................................... 1,25 582 Idem id.
Cazón, ídem............................................... ............................. 1,30 76 Idem fd.
Pescndillas, ídem...................... .............................................. 1,30 2.788 Idem id.
Gallos, ídem............................................. ; ............................. 1,30 440 Idem id.
Bacalao, idem.......................................................................... 1,15 59 Idem Id.
Abadejo, ídem...... ............................................................. - ■ 1,30 403 Idem id.

:-l ■ -.1

■ í.'■■r

Madrid, 1 de julio de 1934.—El Director, Francisco Criado.

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

/n^resos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1934

I N ü  lí E S  U  S
C A H 1 T n 1 o CréditostiresiipiiestnR

Peti îas

INGRESOS FORMALIZADOSHasta el g de julio de !S24
Pesetas

Del 9 al 15 de julio de 1954
Pesetas

Total liaste el 15 de ¡alio de 1954
Pesetasl.®~Iíeiitaa........................................................ ................................................ . . . »2.“—Aprovediamiento de hieres cnmnitales..............................................3,®—Subvenciones..................................................................................................... 1.000 » »4,®—Eventiuiles e iuiprevistos............................................................................ 301.800 242.769,67 4,450 247.219,675,®—Contrihucionea especíales......................................................................... » ^6."—Cuotas, recargos y pariicipadnnes en tribuios nacionales. 17.000.000 4.391.953,96 4.391.953,967.®-Miiltas............................................................. .............................. > tf8,®—líesttltaa................................................................................................................. 11.935.582,39 13.601.205,72 13.601.205,7229.238.382,39 18.235.929,35 4.450 ! 8,240.379,33Ingreso» por reintegro de cantidades libradas....................................... 2.269,73 I .406.26 3.675,99'I'OTAL................................................... 29.238.382,39 18.238.199,08 5.856,26 18.244.0.55,34

P A G O S

C A P t T l) L  O S

Créditos
autorizado»

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 8 ’ 
de julio de ¡BJ4

Pesetas

Del S al 15 
de Julio de 1934

Pesetas

Total hasta el 13 
de julio de 1934

Pesetas

1. ®—O bligaciones generales ................................................
2. ®— Polic ía  urbana y ru ra l, .................................................
3. ®— Ciastoa Ce recatu iacid ii........................................... ............
4¡®—Personal y m te r ia l de o fic in a s ..................................... .................
5.“—Asistencia  s o c iu l.................................................................................
S,®— Obras públicas........................  ..........................................................
7.°— Imprevistos. .............................................................................. .....

8.458.275,72'
2.126.275,33

993.000 
1.271.010

370.000 
6.476.595,25

100.014
5.924.829,02

5.659.309,84 
649.846,74 
276.260,68 
609.591,46 
105.019,49 

2.827.423,37 
>

5.743.637,26

115.854,55
6.300,69

650
97,60

»
10.563,39

*
58,05

5.775.164,39
656.147,43
270.910,68
609,689,06
105.019,49

2.837.986,76

5.743.745,318,®— fíeaiiltas................................................... ........................................

Pago» por devo iiic io iies de ingresos......................................................
T otal.. ............................  . . .

25.719.999,32
»

15.871.138,84
72

133.524,38
»

16.004.663,12
72

25.719.999,32 15.871.210,84 133.524,28 16.004,735.12

B A L A N C E

ingresuB tonimlí/.mluB. 
Idem devueltos..............

Ptígoa ejeciiladüB.. 
Idem reintegrados.

t 'K S fifA S

18,240.379,35
7216.004.663,123.675,99

Eíxistencia en Depositaría.

HESKTAS

18.240.307,35
16.000.987,132,239.320,22

Madrid, 16 de ju lio  de 1934,—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

¿ i

Ayuntamiento de. Madrid
'■ . . ..............' .
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Cotìeación en Bolsa de los valores mtmictpales durante los días que se expresan

- Anterior Dis 9 Día 10 Ois 11 Dis la DIh 13 i;[s 14

Empréstito de 1666. Obligaciones de lUU pesetas, al 
3 por too............................................................................... 112 o/o » 112 1(9 109 109

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Ubiigaciohes de 
500 pesetas, al 5 por lüU,.................................................. 00 » so » 92 í>

Empréstito de liqnídadón de Deudas.—Ubligadones de 
.500 pesetas, al 4,50 por 100................................................ 97,50 » » » » )»

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100........................................................................ 72,50 72 72 72 72 72 »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por too................................................................................ 72 72 72 » y* Tf »

Empréstito de 1923. — übligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100.................... ............................................... 78,50 77,50 » 77.50 » 7t »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100................................................................... 80,50 > » » Tí »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100........................................................................ 71,50 n » » » 70,50 »

Empréstito de 1931,— Obligaciones de 50Ü pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..................................................... 82 82,50 82,25 82,70 82,65 82,50

Empréstito de Í93I,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.......................  ............................ 81,75 » 82,25 » 82,65 » »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..................................................... 82 82 82,70 82,65 » »

Obligaciones dél Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, a! 5,50 por 100............................... 82 32,50 82,25 82,70 82,65 82,50

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................ 81,75 82,50 82,25 82,65 » »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................ 82 » 82,25 82,70 82,65 »

O B R A S U H I C l P A  L E S

OBRAS S A N IT A R IA S

Relación de los seroidos prestados por el personal de Alcanta­
rillas y de Posos negros desde el 4 al 10 de jidlo de 1934

S k h VICÍO-S l-RE.SfADOS FOK KL 

PEKSONAL D ti A l c a n t a k h .l a s

Caites vÍKilaitas, 740; (dem limpias, 352; reconocímietitos de 
atarjeas, 64, y objetos extraídos, 3.

S e r v ic io s  f u e s t a d o s  r o a  e l

PKRSOMAC 1?H P o z o s  REGROS

Pozos negros solicitados, fi; ídem id, extraídos, 10; metros 
cúbicos extraídos, 48, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 20 pesetas.

Madrid, 10 de julio de 1934. —Por el Arquitecto Director, fosé 
Elias Vías.

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras efecntadas y en ctirse de efecttción durante 
los dias del B al 8 de julio de 1934

Aceras

Plazas de la Constitución y de la República; Francisco Santos, 
paseos de Francisco Giner, del Coronel Montesinos y alto de la 
Virgen del Puerto; Nicolás Sánchez, Hermenegildo Bielsa, Casa 
de Campo, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Rosales, 
Olite, Marqués de Urquijo, Puerta del Angel, Almansa, Colegio

de la Paloma, Bailén, Norte, Señores de Luzón y recorrido, repa­
ración y tapado de calas.

E m p e d r a d o s

Plaza de la Constitución, Francisco Santos, paseos de Fran­
cisco Giner y alto de la Virgen del Puerto, Carrera de San Fran­
cisco, Manuel Muñoz, depósito de Toledo, Solana, Aguila, Fidias, 
Mesón de Paredes, Parque de Limpiezas, Caballerizas, Flor Baja, 
Mario R oseo de Luna, Colegio de la  Paloma, Casa de Campo, 
Puerta del Angel y Almansa.

A f ir m a d o s

Casa de Campo, Irán y rampas de la Virgen de! Puerto. 
Madrid. 9 de julio de 19.34.— El Ingeniero Jefe, 7- Aiderete.

P O L I C I A  U R B A N A

G U AR D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los días 
del 4 ai 10 de Julio de 1934D e n d h c ia s

Di stritosCentro,  38; Hospicio, 51; Chamberí, 88; Bueña- 
vista, 31; Congreso, 94; Hospital, 21; Inclusa. 26; Latina, 105; Pa­
lacio. 39, y Universidad, 64.

Total, 557,

S e r v ic io s
Distritos,—Cmtro. 10; Hospicio, I; Cliumberi, 2t; Buena vis­

ta, 4; Congreso, 10; Hospital, 2; Latina, 23, y Universidad, 6. 
Total. 7T.
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T E N E N C I A  DE A L C A L D I A  DEL D I S T R I T O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en !a última semana

71

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales............... 69
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presidencia

sobre elaboración y venta de pan..............................  2
Total.

Juicios celebrados
Apercibidos...............
Multados...................
Al apremio................
Pendientes.................
Al Juzgado municipal

Total............................
importe de las maltas impuestas, 96d pesetas.

sr

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberas en las días 
del 5 al Tí de julio de 1934

Día 5, Carretero de Chamartín, 56; se recibió e) aviso a las 0'35 
y se terminó a las 0'45; motivó el servicio el incendio de un 
rastrojo.

Día 5, Lope de Rueda, 28; se recibió el aviso a las 0'42 y se 
terminó a las 0'55; motivó e! servicio un cortocircuito en un as­
censor.

Día 6, San Quintín, 10; se recibió el aviso a las 13'05 y se ter­
minó a las 13'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 6, pueblo de Hortaleza; se recibió el aviso a ias 13'20 y se 
terminó a las 15'05; motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 6, San Marcos, 26; se recibió el aviso a las 17'30y se ter­
minó a las 17'42; motivó el servicio nn aviso falso.

Día 7, Carrera de San Jerónimo, 34; se recibió el aviso a las 2'45 
y se terminó a las 3'05; motivó el servicio el desagüe de nn piso.

Día 7, paseo de las Delicias, 77; se recibió el aviso a las I0'30 
y se terminó a las I l 'IT ; motivó el servicio el incendio de un árbol.

Día 7, paseo del Comandante Portea, 30; se recibió el aviso a 
las 20̂ 43 y se terminó a las 21; motivó el servicio el incendio de 
unas virutas.

D ía7, Manuel Si)vela, 16; se recibió el aviso a las2I'24y se ter­
minó a las 22'10; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 7, Manuel Aleixandre, 6; se recibió e! aviso a las 2i '55 y se 
terminó a las 22'25; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 8, Cristóbal Bordíu, 25; se recibió el aviso a las 17'50 y se 
terminó a ias 18'20; motivó el servicio el incendio denn rastrojo.

Día 9, Qoya, 75; se recibió el aviso a las 15'30 y se terminó a 
las 16'05; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 9, independencia, 3; se recibió el aviso a las SO‘50 y se ter­
minó a las 21; motivó el servicio el inflamarse un infiernillo.

Día 10, Avenida de la República, 33 (Puente de Vallecas); se 
recibió el aviso a las 6 y se terminó a las 6'30; motivó ei servido 
el incendio de un saco de pulpa.

Día iO, San Lorenzo, 4; se recibió e! aviso a las 12'10y se ter­
minó a las ¡2'30; motivó el servicio el desagüe de una habitación.

Día 10, Colegio Pablo Iglesias (Valdelatas); se recibió el aviso 
a las i5'05 y se terminó a las I6'20; motivó el servicio el incendio 
de monte bajo.

Día 10, Bravo Murillo, 166; se recibió el aviso a las I5'20 y se 
terminó a las 16'30; motivó el servicio el incendio de la leñera de 
una tahona. .

Día 10, Alcalde Sáinz de Baranda, 9; se recibió el aviso a las 
18'40y se terminó a las 18'55; motivó e¡ servicio el incendio de unos 
baúles.

Día 10, Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las ]7'42 y se 
terminó a ias 17'58; motivó el servicio el retirar de un árbol una 
¡ata de petróleo incendiada.

Día 10, Toledo, 34; se recibió e) aviso a las 19'05 y se terminó 
a las 19'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea .

Dta 10, Paiafox, 16; se recibió el aviso a las 2¡'05y se terminó 
a las 2]'20; motivó el servido el incendio de aserrín.

Día 10, Mayor, 27; se recibió el aviso a las 22 y se lerminó a 
las 22'10; motivó e! servicio inflamarse e¡ gas de una cocina.

Día 10, glorieta de Lúea de Tena (vía pública); se recibió el 
aviso a las 14')5 y se terminó a ias 1.5'ÍO; motivó el servicio re ti­
rar una bandera..

Día I I ,  Costanilla de San Andrés, 4; se recibió el aviso a 
las 11'22 y se terminó a las 11'37; motivó el servido el incendio de 
unos trapos.

Día 11, Tetuáu de ias Victorias; se recibió el aviso a las I7'50 
y se terminó a las 18; motivó el servicio retirar una bandera de 
un poste.

Dia I I ,  Los Madrazo, 18; se recibió el aviso a las 22,45 y se 
terminó a ias 2380; motivó el servicio abrir una puerta.
S E R v rc io s  e x t r a o r d i í̂a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 21, e ídem id. por los Jefes de zona, 56. 
Total, 89.

Madrid, 12 de julio de 1934.—El Arquitecto Director, /. Lopes 
de Coca,

BEN EFICEN CIA
CASA DE SOCORRO DEL DISl'RH'O DEL CONGRESO

CO N SU LTA DIAR[.\ DE N EUR O LO G ÍA  V Ü A B JN ET E E L E C T R O T E R Á P JC O
Seroicios prestados durante el segando trimestre de 1934

Numero de aplicaciones y ciase de corrientes aplicadas:
Galvánicas.......................       996
Farádicas...........................................................................  ] .770
Gaivanofarádicas....................................................... ., , .  418
Estáticas............................................................................. 1.816
De alta frecuencia,. - ......................................................  70
Masaje vibratorio.......................   15

T otal......................................  5.085

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica e! tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no esián 
induídos en la expresada relación,

Madrid, 30 de junio de 1934.—Ei Jefe de la consulta, y. Pa­
lancar.

CEM ENTERIO S
Inhumaciones oerificadas desde ei 9 al 13 de julio de 1934

Tt fin wrrwwttl nrmt/-tnr\ finí r* twtt fintey. p * <■

CEMENTERIOS
IN H U M A C I O N K S

1934 1933 193S 1931 1930 1929

Munidpaies................. 245 224 255 275 251 325
Sun Justo..................... 2 4 2 5 5 3
San Lorenzo............. 7 8 9 g 11 7
Santa María................ 3 5 1 4 4 5
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

2 » 3 4 3 I

la Almádena........... » > » »
259 241 270 297 274 341

Fetos inhumados en los
munidpaies,,........... 37 31 37 32 30 . 37

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES “Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines'de la licencia solicitada, línea.............  \
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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3
.38

64
66
72

120
177
264

3.052
67

140
149
238
327
346
371

469
484
529
531
646
678
903

- 337 
362 
369 
401 
476 
512 
542 
594

362 443 o.uyy 637
NÚMERO NÚMERO NÚMEROS 410 551 174 824

de de q u e  h a n  s i d o PESETAS 444 724 189 830
orden Obligaciones agraciados 521 898 214 843

582 279 901
589 293 921

1 1 90.150 40.000 630 4.035 294 987
2 O 352.437 2.000 648 71 374
3 2  ' 245.324 2.000 653 234 442 12.170
4 í 272.209 1.000 813 299 511 234
5 285.140 1.000 854 362 552 400
6 378.003 1.000 865 635 598 479
7 1 305.930 i . 000 870 836 870 599
8 1 322.327 1.000 905 851 954 667
9 308.837 500 986 907 776

10 I 193.713 500 959 9.041 819
11 1 366.265 500 1.095 969 58 905
12 1 212.447 500 175 997 88 919
13 10 295.763 500 256
14 lu 197.587 500 320 5.079 186 13.013
15 399,352 500 462 SO 281 31
16 22.436 500 500 100 290 69
17 197.405 500 504 139 296 73
18 227.069 500 585 152 399 327
19 274 340 200 687 183 421 384
20 405.507 200 719 233 450 391
21 94.011 200 724 598 465 414
22 370.345 200 731 640 466 540
23 7.501 200 748 700 562 560
24 67.179 200 798 866 586 662
25 121.293 200 812 891 596 716
26 214.987 200 828 706 742
27 242.613 200 859 6.034 863 787
28 306.812 200 866 44 971
29 305.908 200 980 71 ^  14.075
30 88.159 200 345 10.102 10)
31 ¿4 264.126 200 2.073 430 317 156
32 370,801 200 153 482 409 176
33 99.750 200 209 490 519 260
34 404.947 200 227 546 570 325
35 339.556 200 338 571 725 443
36 331.131 200 399 599 850 477
37 111.581 200 403 894 880 570
38 13.129 200 434 891 593
39 47.970 200 458 7.117 752
40 241.185 200 560 230 11.074 772
41 34.113 200 713 244 87 789
42 284.294 200 781 275 194 831

814 279 258 876

lEte e ZZ1 13 o 1 Bos
15.053

74
90

100
235
302
404
415
533
560
605
636
659 
771 
782 
785 
983 
994

16.115
187
419
587
634
660 
890 
956 
974

17.098
147
200
277
328
533
560
669
766
833
874
987

18.022
305
357
500
533
580
615
639
658
666.

680
792
793 
822 
935

945

19.026
92

144
163
189
264 
275 
353
367 
524 
647 
671 
673 
761 
849 
870

20.194
212
216
430
650
765
787
805
825
917
939
963

21.044
77

157
211
216
235
265 
301 
316 
319
368 
370 
496 
585 
690 
713 
755 
923 
950 
965 
972

22.022
102
111
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i
l[ *

,
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308
355
456
557
641
701
782
907
926
948

82.043
108
209
222
318
406
599
704
739
938
973

83.010

111
180
207
214
251
254
284
388
506
569
674
789

84.063

99
247
267
346
354
446
499
676
709
713
831
890

85.195

352
363
417
485 
530 
540 
574 
808 
990

86.007

181
182
195
200
271
337
442
446
453
486 
524 
580

600
610
671
744
799
847
850
852

87.010

144
161
170
280
310
370
411
448
501
503
691
761
904

88.100

178
194
244
326
542
603
642
725
788
806
969

89.028

111
167
223
335
342
382
534
562
629
638
655
717
746
803
831
873
971
992

90.005
75

107
123
140
260
359
427
469
528
565
567
606
700
703
729
896
908
910

91.049

69
171
239
313
324
352
368
371
449
452
492
518
531
539
581
627
638 
649 
651 
653 
691 
767 
800 
832
846 
943 
947

92.057

69
78
81

148
242
40!
426
429
509
510
513
514 
555 
593 
659 
674 
697
847

93.195

242
621
763
813
913

94.017

105
114
119
195
210
714
758
770
836
869
918
973

95.033
37

326
628
639

691
764
983

96.297

303
378
664
802
814
864
874

97.046

124
129
142
182
334
503 
509 
512
593
594 
598 
630 
637 
663 
819 
843 
849 
855
910
911

98.018

135
151
187
502
sa3
557
714
719
842
903
927
931
952
960

99.037
105
119
121
168
176
230
239
303
388
408
467
501
504 
540 
672 
712 
819

1G0.021

91
l io
119
151

233
330
424
448
481
072
680
683
793
82?
866

101.084

181
185
194
252
394
504
534
610
677
718
940

102.178

188
193
200
226
342
371
380 
544 
578 
597 
621 
720 
737 
742 
808 
935 
996

103,042

107
115
155
198
214
217
381 
457 
478 
581 
661 
692 
741
771
772 
781 
938

104.082

109
210
254
443
513
596
645
709
734
838
932

105,090

170
171 
199 
272 
394
460 
463 
632 
654 
665 
836 
893 
975

106.005

92
123
259
298
389 
490 
698
700 
735 
897 
910

107.134

139
281
306
369
393
481
586
620
641
684
806
840

108.021

341 
353 
419 
423 
448 ‘
461 
948

109.020
84

171
292
390 
488 
517 
617 
680
701 
787 
806 
875 
918

110.027

92
129
156
217
253
264
282

414
519
703
714
743
755
820

111.076
77

123
144
161
167
272
296
335 
389 
449 
565 
616 
730 
768 
780 
782 
815 
981 
992

112.098
102
149
163
336 
35! 
358 
384 
455 
504
560 
589 
609 
768 
784 
831 
945 
947 
967

113,055
89
99

151
242
446
447
561 
575 
599 
601 
609 
667 
669 
721 
823 
831 
873

114.020
30
52
63

161
240
305
430
469
498

573
720
770
781
836

115.096
135
154 
200 
440
449 
650 
676 
685 
794 
810 
872 
897 
953 
956 
994

116,216
226
231
338
376 
438
450 
453 
535 
634 
680 
710

117.053
316
336
362
366
377 
413 
645
691 
825 
836

118.110
113
126
146
162
246
272
571
692 
856

119.126
155 
173 
313 
383 
606 
645 
649 
669 
683 
710 
714
737
738

120.010
82

154
155

178 
196 
241 
259 

■ 288 
388 
447 
572 
667 
761 
764 
774
834 
851 
890 
896 
949 
973 
987

121.050
222
232
745
860
924
932
943
966

122.018
101
117
13!
172
226
327
334
361
462
507
560
585
619
768
792
862
965

123.006
5.5
66
97

196
228
239
353
421
477
643
674
808
824
835 
803 
910

124.085
146
216
252
301
329
346
368
435
455

474
534
567
570
662
788
808
910
943

125.005

35
150
254 
312 
371 
404 
570 
856 
860 
895 
929

126.083
114
121
139
172
249
342
460
596
666
681
766
844
901
939
948
996

127.055

184
199
230
255 
306 
319 
334 
34! 
458 
534 
671 
796 
894 
951

128.013

39
220
235
477
533
554
602
623
630
903

129.036
90

121
139
168
188

193
227
289 
390 
471 
699 
727 
905

130.012

45
122
169
264
381
478
488
540
595
600
638
647
819
886
905
937
951
974

131.035
49
71

178
214
236
351
574
602
645
671
777
972

132.066

92
125
365
490
540
685
885
902
957­

133.005
27
59
80
99

104
147
200
220
251
252
290 
535 
582 
887 
921
973

134.010

94
100

121
253
272
298
334
359
396
517
604
627
673
711 
775 
777 
823 
846 
848 
913

135,027

130
177
193
207
240
252
289
324
330
526
550
569
570 
841 
946

136.015
134
323
419
453
610
619 
739 
817 
819 
846

137.107

358
372
475
543
712 
732 
783 
838 
853 
858 
882 
932 
990

138.034
136
164
230
309
352
418
429
433
620 
625 
671 
683
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715
721
800
985

316.332

403
428
500
538
621
643
644 
651 
797 
994

317,072

91
157
169
236
308
338
385
523
586
587 
739 
814 
849 
867 
909 
983

318.038
90

100
143
211
268
279
449
491
506
624
634
754
822
823
987

793
824

321.122

163
246
263
283
345
432
456
624
673
896
903
919
986
998

322.001

195
236
313
456
557
594
700
718
720
789
825 
856 
883 
889­
891 
927

323.064

181
195
219
228
268
313
373
379
401
470
557
565
807

319.005 324.015
74

383
414
415 
425 
600 
632 
682 
795

320.060

99
216
355
474
505
601
668
725
742
775
792

40
66
74

103
108
124
142
210
397
550
657
796
856
857 
883 
906 
914 
988

325.006
i4
77

162
183
233
269
279
330
333
335
416
602
660
796
804
837
894
997

326.000

15
31
33
35
37
39
68

147
157
173
196
246
371
432
659
692
698
740
855
904
951
982

327.020
88 

102 
292 
369 
412 
463 
493 
597 
608 
686 
756 
767 
896 
921 
935 

' 977

328.021
50
95

128
323
324 
363

-551
742
836
860

329.086

235
240
273
276

671
673
737
890
991

330.101

137 
213 
248
317
318 
328 
396 
483 
766 
805 
842

331.000

91149
205
293
294
368 
428 
514 
560 
659 
671 
677 
809 
883 
948 
983 
996

332.001

59
96

100
101
145
245
265
295
369 
413 
438 
647 
763 
841 
945

333.051

89
135
138 
143 
189 
229 
351 
452 
479 
532 
613 
625 
696 
700 
765 
773 
829 
940

334,116

229
282
285
476
'501
575
626
665
735
755
759
798
873
879
912

335.057

222
246
282
290
364
428
436
480
529
618
625
868
872

336.004

198
222
281
282
406
503
515
679
769
851
877
912
919
952

337.185
347
383
398
515
548
554
646
761
821
830
850
905

338.006
63
74

101
227
551
724
824
882
965
995

339.042
173

198
214
219
231
250
262
347
430
489
507
744
844
868

340.001

189
386
414
437
447
511
677 
786 
851 
913 
929
943
944 
988

341,072

112
147
160
231
368
477
530
546
547 
651 
679 
839 
884 
976

342.015
42

202
227
422
483
522
531 
537 
590 
629
678 
730 
761 
865 
878 
931 
944

343.001

18
138
149
162
294
296
320
373
414

552
766
779
890
979
981

344.004

17
92
98

180
223
271
409
605
730
753
897
968

345.002

6
25
83

133
250
331
350
403
449
484
550
818
821
947
954

346.027

77
141
261
318
336
380
423
510
517
570
662
696
852
884
885

347.123

218
311
358
377
454
527
589
649
650 
668 
679 
774 
897 
904 
925

348.010

14

49
199
212
242
409
475
573
743
780 
797

349.174

307
344
478
572
627
684
726
768
781 
809 
834 
882 
930

350.057

190
221
228
265
350
470
527
540
606
624
767
907
946
992

684
795
833
874

354.005
27
29
98

141
171
255
262
330
372
404
698
753
768
887
981
990

355.141

156
174
190
388
396
495
526
631
708
710
747
757
780
832
840
854
973

351.205 356.054

374
443
464
664

352.019

108
117
130
174
292
302
442
449
459
048
649
683
803
846
922

353.051
72

121
321
322 
341 
357 
452 
596 
599

98
299
332
415
472
501
525
562
613
663
743
849

357.069

135
228
249
443
448
498
537
546
551
611
706
740
770
868

358.015
78
85

144
475
490
516
534
588
871
884
894

359.090

165
216
220
235
432
794
830
959
972
999

360.096

325 
. 393 

414 
549 
655 
778 
785 
833 
886 
894 
921 
974 
989

361.082

227
269
300
332
351
447
575
726
760
873

741
774
806
844
851
937

364.025

171
184

'221
246
256
295
336
363
371
397
458
474
723
985
990
999

365,090

123
132
166
202
235
236 
294 
310 
328 
361 
447 
455 
473
526
527 
557 
590 
707 
789 
893 
971 
979

152
165
170
506
519
526
669
703
783

369.198
248
323
394
513
542
866
879
880 
932

370.010
48

161227
275
376
397
446
473
482
655
720
925

371.001
65

261
370
444
607
723
920
945
954
968
930
997

372,020
900 366.160 43
937 79

268 85
.045 288 284

137
299 306
344 315

148 385 375
205 393 379
429 422 400
456 495 626
492 496 - 627
596 498 642
598 604 650
607 655 670
701 884 767
712 783
987 367.124 888

925
.,024 318 ■ 942

62 392
91 678 373.025

146 807 51
168 858 144
241

368.020
319

347 354
384 46 404
402 102 425
617 136 603
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La coyuntura económica de Inglaterra e Italia
Tiempo hace que afirmamos en estas mismas columnas que 

la Italia fascista no había logrado crear una economía nueva, 
i lasta allora, el fascismo ha gestado una psicología nacional 
especifica. No es ello ciertamente tarea vana o despreciable, 
sino, muy al contrario, grande y recia empresa, Pero la rea­
lidad es que la propaganda fascista no dice verdad cuando 
asegura que el régimen ha logrado construir un edificio eco­
nómico de líneas originales y diferentes de las que informan 
el sistema de los demás países burgueses no fascistas. La lla­
mada nueva estructura económica de Italia es una frondosa bu­
rocracia cabalgando sobre las energías de una organización 
capitalista de la producción, no distinta en el fondo de cual­
quier otra.

Lo que en Italia quiso ser original es el sistema corpora­
tivo, que—digámoslo muy c la ro -no  representa ni se corres­
ponde a una estructura económica diferente de la clásica bur­
guesa, Hora es de hacer destacar, con trazo relevante, esta 
sencilla verdad: cuando se habla de organización corporativa 
del Estado suele involucrarse el concepto con la idea de una 
organización económica corporativa. Pues bien: el hecho de 
que un Estado esté organizado corporativamente no quiere 
decir que tenga ^na economía corporativa o colectivista o de 
cualquier especie determinada. Por eso resulta un absurdo 
económico presentar como programa de reforma y mejora­
miento de la actual economía la creación de un Estado corpo­
rativo, Las Corporaciones en Italia, como en Alemania —que 
son los Estados europeos que dicen v iv ir dentro de este sis­
tema—, son entidades colectivas donde se agrupan los indi­
viduos y las Empresas dedicadas a una rama de la producción. 
Pero no son ellas mismas órganos de la actividad productora 
o distribuidora de la riqueza. Son, si acaso, órganos de la ac­
tividad social. En el mejor de ios casos, alcanzan a iníervenir 
en la vida política, con derechos propios, como personas co­
lectivas representativas de sectores vivos de la sociedad, Y 
decimos en el mejor de los casos, porque en la práctica aún 
no se ba construido con verdadera autenticidad el Estado cor­
porativo; lo que así se llama nò corresponde, en rigor, en 
cuanto a contenido, a lo que su rubrica parece eniiuciar y 
postular.

La realidad es que en Italia, como en Alemania, la vida

económica funciona, en sus bases fundamentales, montada so­
bre los mismos rieles que en Francia o Inglaterra. El llamado 
Estado corporativo no aporta absolutamente nada que repre­
sente mejoramiento de la vida económica.

Con esto nada queremos decir contra la posibilidad de crear 
una verdadera economía corporativa. Acaso ella fuera una 
solución. Pero el Estado corporativo —el Estado corporativo 
que por ahí se usa — no es una economía corporativa. Es un 
estandarte de extraño e indefinido color, que no aciertan a de­
finir, desde un punto de vista económico, los que lo agitan, ni 
mucho menos los que contemplan con ininteligente arrobo el 
flamear de este banderín, usado con éxito singular para la re­
cluta de ingenuas esperanzas. Hasta la fecha, nadie se lia 
preocupado de trazar, con firmeza convincente, la figura de 
Lina verdadera economía corporativa.

Decimos esto a propósito de las noticias que a nosotros 
llegan de la situación económica por que atraviesa Italia. Ya 
en otra ocasión, en esta misma Revista, ammeiamos la crisis 
que aquel país padece en estos instantes: «La prosperidad, 
las grandes obras públicas, la transformación materia! de Ita­
lia en los primeros años del fa s c io -decíamos—son el resul­
tado de una enorme inflación hecha a base de grandes emprés­
titos estatales, Actualmente esa política inflatoria se está li­
quidando a causa de la falta de resistencia del país. Y esto, 
precisamente, en plena crisis, cuando los estímulos estatales 
se hacen más necesarios para revitalizar la producción y re­
mediar el paro.» Pues he aquí que nuestros pronósticos se 
confirman con tan flagrante evidencia, que no dejan lugar a 
ningún ademán dubitativo. En los cálculos presupuestarios 
se había previsto un déficit de 3.900 millones de liras para el 
ejercicio que finaliza el 30 de junio próximo. Pero parece pro­
bado que, de seguir con el rumbo que actualmente lleva la 
administración presupuestaria, ei déficit llegará a 5.000 millo­
nes al practicarse la liquidación del presupuesto.

Frente a este problema, el Gobierno italiano viene adop­
tando y esiá en trance de adoptar diversas medidas de carác­
ter deflatorio. En primer término, se lia decretado una reduc­
ción considerable en los sueldos de los funcionarios, que afecta 
incluso a los que perciben 500 liras mensuales. Producirá esta 
medida economías por valor de 410 millones de liras anuales. 
En correspondencia con la reducción de sueldos está la rebaja 
artificial de los costos de la vida, que alcanza al t3 por lOO 
para las viviendas y al 15 por 100 para ios locales destinados 
a fines comerciales e industriales. Como puede verse, se trata.
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de implantar ima serie de medidas deflatorias emparentadas, 
en cuanto a su naturaleza, con aquellas otras de que echó mano 
Brüniug, el canciller católico, en los días postreros del parla­
mentarismo alemán. Aquello fracasó y esto fracasará igual­
mente, Las economias presupuestarias emprendidas en momen­
tos en que la coyuntura ofrece perspectivas de descenso, casi 
siempre dan lugar a una contracción en los negocios que fuerza 
al país a empreuder nuevas rebajas en su presupuesto, sin que 
prácticamente consigan alivio el contribuyente y las finanzas 
del Estado. Aunque parezca una paradoja, el Estado no puede 
economizar en su presupuesto, de un modo efectivo, sino 
cuando el organismo económico de la sociedad niardia con 
vitalidad plena, en línea ascendente o al menos horizontal. 
Por otra parte, bien cierto es que el volumen de gastos, en un 
país cuyos rendimientos fiscales están en decadencia, tiene 
que ser-reducido a ía fuerza. Pues be ahí que Italia se debate 
en el círculo vicioso producido por la necesidad de ahorrar 
gastos, y a! mismo tiempo acosada por la necesidad de gastar 
para que su economía no se anemice.

^

La contrapartida de la situación italiana la tenemos en el 
caso de Inglaterra, Aquí los impuestos se hallan en rendi­
miento progresivo, y algunos de ellos exceden de los pronós­
ticos con arreglo a los cuales se hizo la ley financiera. Tan 
favorablemente se lia desenvuelto el ejercicio presupuesta rio, 
que se calcula en 29 millones de libras el superávit que se pro­
duciría este año de regir las mismas tarifas de ingresos y los 
misinos gaslos que en el pasado. Hasta tal extremo es esto 
cierto, que se ha iniciado la rebaja de impuestos y la resti­
tución a los funcionarios de los descuentos hechos en el 
año 1931.

Coinciden estos síntomas optimistas con la disminución 
del paro obrero y un mejoramiento general en la tónica de la 
economía inglesa.

Es sorprendente este contraste. De él se pueden extraer 
multitud de enseñanzas. Es la primera de ellas que los nuevos 
modos políticos usados por el mundo no tienen mejor re­
ceta para resolver las crisis económicas que los sistemas cen­
tenarios de Francia o de Inglaterra. Y ello es natural, por lo 
que en el comienzo de este trabajo decíamos respecto a la 
inexistencia de un procedimiento y una organización original 
y distinta de la capitalista en los países que alardean de seguir 
las nuevas y redentoras maneras políticas.

Otra cuestión de gran interés sería plantearse el interro­
gante siguiente: ¿La mejoría de la coyuntura en Inglateara es 
lui episodio pasajero dentro de la gran crisis mundial, o bien 
la depresión en Italia es también un fenómeno anormal dentro 
del ambiente de resurgí ni i cuto general de los negocios? O di­
cho de otro modo: ¿El caso inglés es la iniciación de una nueva 
etapa de auge de la economía que acaba de vencer la gran 
crisis, mientras que ct caso itaüatio no representa más que la 
triste secuela pasajera de ese periodo de marasmo y depresión 
que el mundo comienza a dejar atrás?

A nuestro entender, la ecotioniía general del mundo iio ha 
salido de la gran crisis. No se han adoptado las medidas que

podrían haber salvado, al menos de momento, esta zona pan­
tanosa por que pasan las fuerzas económicas colectivas. No 
hay ninguna razón básica que nos autorice a pensar que la 
economía mundial va a emprender un movimiento de as­
censo y mejoría. Lo que ocurre es que, dentro del ciclo del 
gran fenómeno de la crisis, se producen subciclos internos 
de mejoría y agravación; pero lo que no mejora es la base 
del sistema, la causa intima y profunda del mal. Explicar 
esto es tema de gran amplitud. No cabe en los límites de un 
artículo, aun de un artículo de revista. En uu libro nuestro 
reciente. Futuro del mundo occidental, se pueden ver los 
principios que nos llevan a la conclusión que arriba dejamos 
sentada.

El impulso de mejoría parcial de la coyuntura se debe, en 
primer lugar, a la inflación norteamericana. También a algu­
nas medidas de esta clase de otros Estados europeos. Y por 
lo que a Inglaterra se refiere, a las medidas proteccionistas 
de Ottawa y a! abandono del patrón oro. Pero, se dirá, ¿no 
hemos quedado en que las trabas aduaneras acaban por per­
judicar a quien las adopta lo mismo que a quien las sufre? 
Cierto es; pero no deben confundirse los principios abstrac­
tos generales con ios episodios concretos, llenos de matices 
que parecen contradecir el enunciado general, Inglaterra era 
un pais virgen de protección aduanera; de ahí que, al adop­
tar medidas de esta clase—al fin de un proteccionismo mode­
rado, comparadas con tas que de antiguo regían en el resto 
del mundo—, no fué objeto de las represalias consiguientes 
a toda política proteccionista. Aun hoy, Inglaterra puede ex­
hibir los títulos más legítimos de tolerancia y buena dispo­
sición para el comercio internacional. He aquí por qué las de­
fensas aduaneras inglesas no produjeron más que el resultado 
beneficioso y no el contraefecto que tiene lugar en los países 
que ya venían usando de tiempo atrás la droga proteccionista.

Por eso creemos nosotros que el caso inglés es un episo­
dio insular. «L’Angleterre est une île», ahora como en tiempo 
de Sorel, y vamos viendo que un poco en la economía como en 
ia política. Seriamos parcos observadores si fundáramos opti­
mismos exagerados sobre el hecho inglés, generalizándolo al 
conjunto mundial,

No debe significar lo dicho que Inglaterra-esté al margen 
de influencias exteriores. Sucede que, por una serie de cir­
cunstancias especialísimas de este país, su economía ha expe­
rimentado im resurgimiento momentáneo. No creemos que se 
trate de un fenómeno duradero y persistente. Sin duda, la si­
tuación general del mundo tornará a cobrar sus ineludibles 
derechos sobre la Gran Bretaña, y a iio muy largo plazo.

Ahora bien: sospechamos que la coyuntura mundial ha de 
ser influida, en lo que atañe sobre todo a las industrias pesa­
das, por el desarrollo de los armamentos, que ya comienza a 
notarse iras los últimos episodios ocurridos eti las cancillerías 
de Europa y Asia. Esto tal vez disimule un tanto los efectos 
de la crisis, poniendo una máscara optimista a la auténtica 
realidad económica; pero no es preciso ser con exceso pers­
picaz para que se vea claro el final adonde nos ha de conducir 
este sendero.

A. F. S.

(De Econom ía y Técnica A gricola .)
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(conclusión)

5. “ Asi los mercaderes coiii otros qualesqtiiera de los ex­
presados que se dedicasen a este comercio, han de tener pre­
cisamente libros bien ordenados, en que consten todas las 
porciones de granos que han comprado i vendido, como Ío 
tienen los comerciantes de oíros géneros (1).

6. “ No han de poderse formar ni establecer cofradias, 
gremios ó compañías con pretexto alguno.

7, " Los almacenes y troxes de los comerciantes em gra­
nos han de ser públicos y sujetos a socorrer en caso de ne­
cesidad a ios pueblos de la comarca donde existiesen con los 
granos precisos para el abasto del pan cocido y para sembrar 
pagándolos a) contado y antes de salir de los almacenes y 
troxes á los precios corrientes en los mismos pueblos y sus 
mercados, y no habiéndolos, en los mas inmediatos; sin que 
se necesite otra justificación que la de un testimonio del Es­
cribano de Ayuntamiento del pueblo donde se celebren ios 
mercados (2).

8, “ Para e! pago del dinero con que entre año se socorre 
a los labradores con la obligación de que lo satisfagan en grano 
a la cosecha, se ha de regular su precio por el corriente en la 
cabeza del partido en los quince dias antes ó después de Nues­
tra Señora de Septiembre, según lo capitulen (3).

(1) Por real provisión de Carlos III de 20 de agosto de 1768 
se ordenó: «Que los comerciantes en granos presentasen al Co­
rregidor cabeza de partido sus libros para que se folien y mbri- 
qu n por el escribano de Ayuntamiento, sin llevar derechos, y el 
propio escribano formará asiento con ¡a lista de los comerciantes 
matriculados del partido, pena de que pasado el término de ocho 
dias sin haber cumplido, se les declaran por decomiso los 
granos que se les hallaren acopiados de su cuenta, orden ó 
comisión.»

Por auto ds 12 de enero de 1770 declaró el Consejo que «los 
comerciantes de trigo ultramarino no estrban comprendidos en 
esta disposiciom de llevar libro de entrada de las porciones intro­
ducidas de Reynos extraños (a no ser que luego las introdujesen 
para el consumo de las provincias interiores),»

(2) Por resolución de 29 de agosto y provisión del Consejo 
de 30 de octubre de 1765 se dispuso: «Que en las capitales de las 
provincias ó pueblos donde se hagan repuestos para el abasto 
público, procediendo permiso de nuestro Consejo, el precio del 
pan cocido se arregle al coate de los granos y ai que tengan ios 
portes, pagándose unos y otros a los precios corrientes ó por 
ajuste voluntario. Que en los casos de alguna urgencia extrema­
da. que no es regular acaezca, subsistiendo siti impedimentos la 
libertad de comercio de granos, se recurra a los comerdantes eii 
ellos, conforme a la Real Pragmática; entendiéndose como tales 
los arrendadores de rentas dominicales, decimales ú otras, que 
toman los granos sólo para hacer este comercio, y nunca contra 
los labradores ó propietarios de los mismos granos, sin permiso 
expreso dei Consejo.»

(3) Carlos IV, por resolución de 16 de julio de 1790. ordenó 
lo siguiente: «Deseando proveer de remedio oportuno á beneficio 
de ios labradores y cosecheros que entre año toman dinero ó gé­
neros apreciados de mercaderes ú otras personas, para sostener 
su labranza, y se vem precisados á la cosecha á cederles sus fru­
tos á los precios que quieren los mercaderes o prestadores; de­
claro deber quedar reducida la acción de éstos a jiercibir sus cré­
ditos en dinero con ta prorrata del interés del seis por ciento 
anual; si fuese comerciante el prestador, según la prorrata de tos 
meses que hubiesen corrido; buxo ia pena de nulidad de lo que 
se hiciere en contrario y In prohibición de renunciar los labrado­
res, aunque sea en contratos ó convenciones privadas, lo preve­
nido en esta disposición, y de que escribano aiguno pueda, pena 
de suspensión de" oficio estender escritura opuesta á esta ley y 
disposición; haciéndolo asi observar los jueces en los pleytos é 
instancias que vinieren ante ellos y aun procediendo de oficio 
contra los mercaderes i prestadores que usaren estos medios 
reprobados.

9. ” En cuanto a ia extracción de granos fuera del Reyno, 
quiero que se observe la libertad concedida en los Decretos 
expedidos por mi amado hermano Don Fernando VI en ios 
años de 1756 y de 1757; y en su consecuencia concedo am­
plia facultad para que puedan extraerse los granos del Rey- 
110 siempre que en los tres mercados seguidos que se señalan 
eu ellos en los pueblos inmediatos a los puertos y fronteras 
lio llegue el precio dei trigo a saber: en los de Cantabria y 
Montañas a treinta y dos reales la fanega; en los de Astu­
rias, Gaiizia, puertos del Andalucía, Murcia y Valencia, a 
treinta y cinco reales; y en los de las fronteras de tierras a 
veintidós reales (1).

10. Asimismo permito que puedan introducirse granos de 
buena calidad de fuera del Reyno, entroxaiidolos y altiiace- 
tiandolos, demtro de seis leguas de los puertos por donde en­
trasen, pero sin poder pasarlos a las provincias interiores 
del Reyno, sino en el caso de que en íos tres rtf..iidos mrr- 
cados que se celebren en las inniediaciciies de los puertos y 
fronteras excedan los granos del precio que va señalado para 
la extracción (2),

Por tanto, encargo al Consejo muy extrechaniente que 
aplique todo su zelo a la impoitancia de este asunto y derogo 
en caso necesario las leyes y decretos que hubiere en contra­
rio a lo que va dispuesto.»

R. G. DE Valdenebro,

(De Econom ia y  Técnica A gricola .)

Siendo muy general e) abuso que en esto se experimenta y ei 
medio indirecto con que tales personas se alzan con los granos y 
frutos con ruina de los labradores, que merecen toda mi protec­
ción, mando que sean y se tengan por nulos todos y cyalesquier 
contratos, convenciones ó pactos que se hicieren en su contra­
vención con extensión a los pendientes y sin acción en los contra­
tantes para reclamar su observancia; evitando por este medio se 
inutilice en parte tan justa y sabit providencia, á pretexto de es­
tar ya hechos los convenios ó paclos antes de su publicación.»

(1) b n el año 17~6 se formó por varios ministros del Consejo 
una Junta, encargada de estudiar este punto de ia extracctún de 
granos del Reino. El dictamen de esta Junta aconsejaba y propo­
nía que se permitiese la extracción siempre qiiee! precio del trigo 
en los mercados inmediatos a ios puertos y fronteras no exceaiese 
de 16 reales la fanega eu las fronteras de tierra, de 20» a los puer­
tos de Andalucía y de 27 en los d.- Asturias y Cantabria. En este 
mismo año facilitó también el Gobierno la exportaciiin de! trigo, 
dispensando a los exportadores de guias y de derechos de licen­
cia y eximiendo al grano mismo de todo dereciio e impuesto, 
siempre que la saca se ejecutase con bandera española, para asf 
fomentar el desarrollo de nuestra marina mercanie.

En provisión del Consejo de 30 de julio de 1769, consiguiente 
a auto acordado, se proliibió, con la cualidad de por ahora . la 
extracción de granos a Reinos extraños, permitida en esteartícn- 
lo 9,“ Más tarde, Carlos 111, explicando y aclarando e ta prohibi­
ción, dispitso: Que la prohibición de extracción de granos es 
«por ahora y mientras subsista e) precio que tienen los granos 
en las provincias de Cnsiilla. Baxando los precios según e! arre­
glo contenido en la Pragmática de 1765, asi en los puertos del 
Mediterráneo como en los del Océano y fronteras la extracción 
quedara libre conforme a la disposición de la Pragmática y sus 
declaraciones para el fomento de la agrictdtura, conciüándose de 
este modo el beneficio del 1 ibrador y el abasto dei Reyno en un 
mantenimiento de primera necesitiad.»

Carlos iV, en provisión de 22 de junio de 1789, dispuso: «Que 
con atención a ia carestía y vacio de grano que se experimenta 
actualmente en Castilla, se prohíbe absolutamente extraer para 
iíeynos extraños trigo y sus liarinas eu todo el año 1799, aunque 
baxen los precios de los señalados en ia Pragmática de 11 de 
julio de Í765.»

(2) En cédula del Consejo de 6 de jimio de 177.3, a consulta 
resuelta de 14 de mayo, para facilitar la abundancíay surtimiento 
común de granos, por In escasez que se experimentaba de ellos, 
se sirvió Sn Majestad eximir de iodos los derechos reales ¡os 
granos y harinas que viniesen de fuera a los puertos, hasta fin 
de agosto de 1774.
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V I.'.Psi'lA 1>E F*A1N
Reíaciúfi pw ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

ü I á 6 DÍA 0 DÍA 71) I S  T  K 1 '1’ 0  8 De fti&nU 'Ú-a Mor DB luje Da íialllh De floi Ds luje De IisIlU De fUt Da 1 up
K IL O S KJE.OS K IL O S K IL O S K IL O á K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S!,425 920 1,420 1.420 935 1 400 1 435 940 1.4®14.120 3.130 3.110 14 095 3.004 2 850 13 9c6 2 985 2 96018 693 3.265 5 240 18.392 3.154 5.384 18,475 3 297 5.62718 590 3.730 18.510 13 ®0 3,810 18500 18.700 3 800 18.5^11 410 3.210 5.308 11.408 2 215 5 306 11.412 2 209 5 31010 470 2 314 4 400 10.390 2 290 4 300 10 310 2 300 4 31015.415 4 025 2.095 15 3® 4015 2 080 15 380 3.995 2.09020 '46 3.151 4.112 20.172 3.172 4 093 20,167 3.II5 4 14014.000 1 100 5.200 14 800 1,400 5.600 14.980 1.700 5 800UrtfverRidnd,............................... 24.510 9 411 * 24.502 9.402 * 24.512 9.418Total , 124 269 48.355 58 794 124,722 48,497 58.915 1S4.015 48 853 59 505
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M K ¡ltO A I> 0  r>K L.A
Helactún de precios de artículos de consumo durante ios días que se expresan

tíB P E C lE S
Frutas

Albaricoques, Uilogranu’,
Brevas, Idem...................
Camuesas, {ítem.............
Cerezas, idem.................
Ciruelas, idem................
Ciruelas Claudias, Idem..
Fresa ídem......................
Fresón, idem..................
Fresquillas, ídem ...........
Gidndas, ídem.................
Guindas de la tierra, ídem
Limones, sera..................
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kíloüramu__
Manzanas de Chile, idem 
Manzanas de la tierra,

Idem......................—
Manzanas mingan, ídem. 
Manzanas verdedoncella,

ídem.............................
Melocotones, Idem.........
Melocotones déla tierra,

ídem.............................
Melones de Levante, id ..
Mollares, ídem................
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas deOritmelafdem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.............
Naranjas de Wàshington,

ídem..........................
Nísperos, kilogramo... 
Nueces, ídem...............

P R E C I O S

n í a  5 

Fssst&h

Dífi 6 

Ffisetab

niiL 7 

Feasta.li

Din 8 

Pesetaa

n iK  9 

Pesetas

Día 10 

Peaelaa

Día 11 

Pesetatf

0,10 a 0,60 0,10 a 0,70 0,10 a 0,70 0,15 a 0,75 0,15 a 0,75 0,15 a 0,75
0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,40 a 0,80

£ » »

0,40 a 1 0,40 a 1 0,50 a 1,20 f 0,45 a 1 0,45 a I 0,30 a 1
0,45 a 0,80 0,45 B 0,80 0,30 a 0,75 9 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,35 a 0,70
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,75 a 1,25 a 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25

> » i »

y> i- ■ B »

0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 0,75 a 2 » 0,75 a 2 0,75 a 2
0,60 a 1 0,fc0 a 1 0,50 a 1 > 0,50 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 » t 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 M

15 a 25 15 a 25 15 a 25 2 15 a 25 15 a 25 ' 15 a 25
y> » i; !» »
» » i» » » »

0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 D,50 a ■ 0,75 4 0,50 a 0,80 0,50 a O.EO 0,40 a 0,80
1,75 a 2 1,75 a 2 t 9 »

1 . » 'ü !» 9 9
y> » 'a » 9 y>

» » 9 * 9
» » 0,60 a 1,40 f 0,65 a 1,50 0,60 a 1,50

7, •6 » 2 9 *; t
0.75 a í 0,75 a 1 0,85 a 1 Î 0,75 a 0,90 0,65 a 0.75 0,60 a 0,75
0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,70 a 1,50 t 0,70 a 1,50 0,65 a 1,50 0,80 a í.ñO
1,50 a 6 1,50 a Ö 1,50 a 6 i 1 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
4 B 16 4 a 16 4 a 16 t 4 a 16 4 B 16 3 a 12

» » » S 1> » 9

» y> > 9 9 9

s i » » 9 t
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » > 0,50 a 0.80 » 9

» » » 1 9 9
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EBPKCIKS

Peras, kilogranio...........
Peras de ía Argentina, id.
Peras de agua, ídem......
Peras de Don Gnindo, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem .
Picotas, ídem...............
Sandias, ídem.............
Uvas de Chelva, ídem. 
Uvas de Jijona, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem

P R E C I O S

Verduras

Acelgas, maiiuju. .
Ajos, Itilogramo , .. 
Alcachofas, docena.
Apio, manojo...........
Berenjenas, docena . 
Calabacines, ídem. 
Cslabazas, pieza,. . .  
Cardülos, kiiograniu
Cardos, docena.......
Cebollas nuevas, kilo 
Cebuilas niievas, ''im lro

manojos.....................
Cehoiletos, ídem . ,
Coliflor, docena,...........
Escarola, ídem..............
Espárragos de jardín, nía

noio.... ........................
Espárragos trigueros, id 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem.............
Guisantes, kilogram o,... 
Guisantes de Levante, id.
Judías, ídem....................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem.............
Patatas blancas, kilogra­

mo ......... .......................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem.............. .
Pepinos, ídem..................
P i mi en t os  colorados,

ciento............................
Pimientos verdes, ídem..
Peiuolaclia, mani-io......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de la líerra, ídem 
Repollo de Cáceres, idem 
Kepollo de Levante, kilo­

gramo...........................
Tirabeque-, ídem.............
Tomates, ídem.................
Tomates de Canarias, ¡d 
Tomates de Levante, id.. 
Zariiihorias, mmuijo .

l^ ÍA  5 D í il  3

P4)N6tn.ti

n í K  7 D in  3 D in  9  

P e a e ln e

10

P e u e tA S

D í a  11 

F b s e tn »

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70
í ;í » » > » »
» » l » > A

» » »
» » » » » »
X » s » »

0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1,30 ¡> 0,60 a 1 0,60 fi 1 0,60 a 1
» » ? » » 0,75
líl » *
t » » »» •f} t * n »

ü,35 H 0,45 0,30 a 0,35 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,400,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 » 0,45 B 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
d y> » » »
» ñ $ > Jt »

1,35 a 1,50 L25 a 1,50 1,25 a 1,50 9 1,25 a 1,50 1,10 a 1,25 1 a 1,25
1,10 a 1,G5 1,10 a 1,25 l , i 0a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,30 1,25 a 1,401,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50 i 1.50 a 3 1,50 0 2,50 1,25 a 3

» » 9 t )¡> »
:6 » 9 » :&

0,15 a 0,18 0,15 8 0,18 0,15 a 0,18 « 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18
» » t it »
S » » t :» » >>

n A í »
1 a 1,50 1 a 1,50 0,90 a 1,25 ■■ 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50

0,50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,40 a 0,70 « 0 50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,55 a 0,80
0 50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 B 0,60 0,50 a 0,60
1 a 2,75 1 a 2,75 1 a 2 «  ■ 1 a 2,95 1 a 2,25 1 a 2

3> » 2 i i>
» £ 2

0,50 a 1 0,50 0 1 0,90 a 1,20 t 0.80 a í,20 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80
0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,40 a 0,75 í 0,20 a 0,65 0,15 a 0,65 0,20 a 0,5,5
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 . 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75
2  a 7 2 a 7 2  8 7 i 2 a 7 2,50 a 7 2 a 7
0,18 a 0 21 0,18 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20
0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 B 0,22 e 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23

' tt » ít
0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 t 0,15 a 0,25 0,10 a 0,25 0,12 a 0,25

» y » r. Ji A »
2 a ÍT5 2 a 15 2 a 12 Jí> 2  a 14 2  a 12 2 a 19
0 90 a I 0,90 a 1 0,70 a 1,10 1 a 1,25 0,75 a 1,25 0,50 a !

» >> » » »
2,50 a 8 2,50 a 8 2 a 7 1,50 a 7 2  a 8 2 a 5

í> » ft » » » ñ

* » t) « » J? ÌÌ
■í y> » » n

’■ t » » »
í> » » » 1»

0,10 a 0,50 0,10 a 0,50 0,25 a 0,50 £ 0.25 a 0,40 0,20 B 0,40 0.25 a 0,40
0 90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 n 1,25 t 0.80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25

M K líCtA  1><> O KIN 'rKATj l>ld t»HJSíOAOOS, A V U « , M tJK V O íS  Y  C A Z A
Relación de piecius de uenui durante tos dtas que se exoresan

P R E C I O s

i í S P K C I K S Din 6 D í a  fi Dia 7 Din. 9 D í k  9 D in  to Dia 11

t*b t)eLiL8 Kfluetaí P ttA lf t i llb Pesef&s

Aves
Capones, uno.................. T Ü» » t »
Gallos, ídem.................... 5 a 7 5 a 7 3 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una................... 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75
Patos, uno....................... 5 a 6.50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem.................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 » 9 a 18 9 a 13 9 a 18
Pichones, par.................. V » » » i
Pollos, uno...................... 3 a 8,50 3 a 8,50 3 8 8,50 » 3 a 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50

I
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K8FKC1KH

Caza
Conejo« de prittiera, par. 
Conejos de segunda, Idem 
Conejos de tercera, idem. 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una....................
Perdices, par.................

H u b v o s

( E; 1 c I •  n t a ]

De Bélgica.................
De Bulgaria...............
De Castilla................
De Dinamarca...........
De Francia................
De Galicia................
De Holanda................
De Irlanda................
De Mtrrrnecos...........
De Murcia..................
De T rípo li,'................
De Turquía................

Pascados
Abadejo, kilogramo..
Almejas, ídem...........
Anguilas, ídem---------
Atún, Idem............
Bacalao, ídem —  
Besugos, ídem.. .,
Bocarte, ídem.......
Bonito, ídem.........
Boquerones, iileiM. 
Brecas, ídem . . .  . 
Calamares, Idem. 
Cangrejos de mar, ídem 
C <racoies, ídem...
Cazón, ídem.........
Centollos, ídem. .
Cigalas, ídem.......
Congrio, ídem,. .
Corvina, ídem-----
Chicharro, ídem. ,
Chirlas, ídem.......
Chochas, ídem__
Dentones, ídem... 
Doradas, ídem.. , .
Fanecas, Idem-----
Gallos, ídem . . . .  
Gambas, Idem. . . .
Gato, Idem...........
Langosta, ima. .. 
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, ídem.. . 
Lubinas, Idem .. 
Marrajo, Idem... 
Mejillones, ídem... 
Melva, ídem. . . .  
Merluza, ídem , ,.
,Mero, ídem . . .
Pajeles, ídem. . . .  
Panchos, ídem. 
Parrocha, Idem. 
Percebes, ídem. . .  
Pescadíllas, ídem.
Pez espada, ídem, 
Platusas, ídem. .. 
Quisquillas, ídem. 
Rape, Idem.. . . . .  
Rodaballos, ídem,.
Salmón, ídem.......
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.... 
Truchas, ídem .. .
Turbó, ídem.........
Voladores, ídem ,,

Escabeches(Bsfril]
De besugo .............
De pescadillas.......

P R E C I O s

IHh 5 Din e 7 niH s D i i L  9 D í a  1Q Díft n  .

t̂ eeiQln.» Puaeti tw ' t’üatít A«

P p s 7,50
» P P p > 6

P sy > P 4
» P 3l> p P P

P P » P P
» P P »

18,50 18,50 18,50 P 18 ¡8 IS
n 17 n » 9
i r , 50 17,50 17,50 P 17 a 18 17,50 a 18 17 a 18
18,50 18 18 T P 17 »
18 18 18 « 17,50 9 17,50
17,50 a IS 17,50 a 18 17,50 a IS 9 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50
15 a 19,50 15 a 19,50 15 a 19,50 i . P 16,50 a 18 16 a 17,50
17 a 18 17 a 18 18 i 16 a i7 17 »
. ^ » P t 16 P

18 18 18 * 17 17,50 17
!7 17 17 t 16 16 16
17 a 17,50 17 e 17,50 17 a 17,50 » . 15 a 16,50 15,75 16,50

s P P P P

] ,50 a 2,25 1,75 a 3 1,75 a 2,25 » 1,25 a 2,25 1,40 a 2,25 1,25 a 2,25
1,25 a 1,65 P V P P

2  a 2,25 2,25 a 3 » P 2 a 2,75 2,15 a 2,50 2,25 a 3
»

i ,30 a 1,75 1,50 a 2 1,75 a 2 1 1,40 a 2,25 1,25 a 1,75 1,75 a 2
P P f » P

2,25 a 3 2  a 2,75 2,25 a 2,75 » 2,25 a 2,75 •n 2,50 8 3,25
0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,75 a 1 . t 0.75 a 1 0,90 a 1,10 1 a 1,10
0,75 a 1 0,80 a V 1 a 1,10 e 0,8u a 1 0,75 a 1 0,75 a 1,10
2 a 2,25 2 a 2,75 2  a 2,75 P 2,25 a 3 2 B. 2,25 2,25 a 3,25

i U » » P p P

í l a 1,10 P P » P

ií w :£< 9 9

» » P P P 9 P
3 a 5,25 3 a 5 3 a 4,25 » 3 a 4,25 3 a 5 2 a 4 '
1,60 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 e 2,25 1,60 a 2,75 1,75 a 2,75 1,25 a 1,75

t P # P P
» P P P » »

0,25 a 0,50 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 P 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80
é » P )> P P »
U P V » P »
» P £ » P P P

» » p » P »
1,25 a 2,25 1,30 a 2,40 1,50 a 2,25 t 1,40 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
3 a 6,25 3 a 5,25 3 a 6 P 3 6 4,75 3 a 4,75 3 a 5
0,90 a 1,10 1 a 1,10 « 1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 1,10a 1,25
6 a 10 4 a 9 6 a 9,50 P 5 a 10 4 a 15 6 a 9
9 a 12 12 a 14 7,50 a 15 9 a 12 8 a 12 9 a U
3 a 5 3 a 6 4 a 6 t 4 a 7 4 a 6 4 ñ 6
2,25 a 3 3 a 5 3 a 5 P 3 a 5 3 a 5 3 a 5
1,25 a 2 1,40 a 1,75 1,40 8 2 2 a 2,75 1,25 a 1.75 1,75 a 2

f! » P P P 9

» P 1 P ■t P

2,25 a 3,25 2,25 a 3,25 2,25 a 3,25 i 2,25 a 3 2 a 3,15 2,25 a 3,25
2 a 2,75 2,25 a 2,75 2,25 a 3 P J¡> 2,25 a 3 2,50 a 3
2 a 2,50 2 a 2,50 » P t 1,75 a 2 1,75 a 2,25
1 a 1,10 1 a 1,10 r  a 1,1 » í a 1,10 \ 8 1,10 1,10a 1,25
0,7.5 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0 0,75 a 1 0,90 a 1,10 0,65 a 1

í 9 P P

1,25 a 2,25 i,30 a 2,25 t ,25 a 2,25 » 1,30 a 2,25 1,25 a 3,25 1,10 a 2,25
P P P P P 9

í> t P P P f,

P * 'f-

i , t5 a 2,75 2 a 2,7.5 2 a 3,25 V 1,75 a 2,75 2,25 a 3,25 1,75 a 2,25V P P p

10 a 12 1 ] a 12 12 a 15 p 12 a 15 » 10 a 12
2 a .3,25 2 a 3,25 2 a 3,25 p 2 a 3,50 2 a 3,25 2 a 3,75
1 a 1,10 1,25 a 1,45 1,15 a 1,65 £ l,E0 a 1.60 1,10 a 1,50 1 a 1,25
5 E 7,25 » 4 a 6 t 4 a 7,50 6 a 9 6 a 9

í P i V p

\ a 1,10 1,25 a 1,40 0,75 a 1,10 9 1 H 1,10 0,90 a 1,10 1 a 1,10

110 a 115 l io  a 1)5 l io  a 115 V n o  a 115 n o  a 115 n o  a 115
P p P P

m i e n t o  d e  M a ü r i
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VIWI'A'A I>t; l^OI^rtíí A tJICBAINA
Ifeladón de otecios de venía durante ¡os días que se expresan

ESPKCfKS

Aceite, l i t ro .

Apctiarílieiite, litro .. 
Alfalfa, quitital n i..
Alcotio!, lit ro .........
Algarrobas, quintal n i. . 
Arroz, Itilograttio .. 
Avena, quintal in...
.Aziícar, lulograiiio.......
Bacalao, (dem...............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, idem .........
Vegetal, Idem . , .  .,

Carnea frescas:
Carnero, kilogmino.
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem.........
Vaca primera. Idem , 
Idem segunda, idem. 
Idem tercera, ídem ..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m.........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo.. 
Harinas:

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem...............
Trigo at detall. Idem 
Idem al por mayor 

quintal m.......

Jabón, kilogramo.
Judías, ídem.........
Leche, litro ...........

Leña, quintal m.. 
Maíz, kilogramo.

Pan:

Panecillo, pieza,.

Paja, quintal m .......
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro .................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo .,
De Grnyére,7dem___
Maticbego, ídem., ..
De Parma, idem .......
Roqnefort, ídem.......

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m .......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro .............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

IJÍH 5 

\ FefiBtae

Dih 6 

Fesetftü

Djm. 7 

Ptísetau

Día 8 

FeSQtas

9

Feeotas

Di'ti 10

Pesetas

. j  1,80 a 2,3t 1,80 a 2,3t 1,80 a 2,3l » 1,80 a 2,3C 1,80 a 2,30. 1 1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 » l a 2 ] a 2. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4■ 18 18 18 18 18. ! ,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50. 45 45 45 45 45

. 0,70 a I,4C 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4C » 0,70 a 1,4C 0,70 a 1,40. 55 35 35 35 35. 1,60 a 2,2C 1,00 a 2,20 1,60 a 2,2Q i) 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20. 2,10 a 2,7C 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75- 4,40 a 5,50 4,40 fl 5,50 4,40 a 5,50 i» 4,40 H 5,50 4,40 a 5,50. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 fl 11,60 8,80 a 11,60

. 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10 » 2,7Üa 4,10 2,70 a 4,10. 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30- 3 a 8 3 a 8 3 fi 8 í> 3 0 8 3 ñ 8

. 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80. 3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90. 2 2 2 2 2

. 8 a 13 8 a 13 8 a 13 i» 8 a 13 8 a 13. 7 a 16 7 a 16 7 a 16 !» 7 a 16 7 a 16. 2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80. 37 37 37 37 37. 40 40 40 40 40

. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,3ü 1,20 a 2,30

* » » » •Ù » »
:d » » yy »

. 1 a 1,20 [ ñ 1,20 1 a 1,20 1 B 1,20 1 B 1,20
’ 65 65 65 n 65 65

2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 í 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 » 1 a 1,60 1 a 1,601,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,900,60 a 0.90 o,eo a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,901,10 a 1,40 1,10 a 1,40 l , I 0a 1,40 » 1,10 a i,40 I.IO a 1,408 . 8 8 i 8 8
0,50 0,50 0,50 * 0,50 0,50
6 6 6 yy 6 6

0,65 o,a5 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 í 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 t 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,06 0,06 0,06 ¡í 0,06 0,06

11 11 11 y> 11 11
I a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 & 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45

» » » »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8
t i 11 11 * 11 11
6 6 6 » 6 6

10 10 10 10 10
11 11 11 11 n
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,Í5 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 30 30

» » í> í »
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0.40 a 0.95 0,40 a 0,95 y» 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9560 00 60 9 60 60

o,eo a 0,90 o.eoa 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.900,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 yt o,eo a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 i 0,50 0,50

ni« 11
Fdsetuíp

í,ís0a
1 a
2 a 18
1.50

45
0.70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

2,302
4

1,4C

2,20
2,70

4,75
4,40 a 5,50
S,80a tí,e0

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8
4.80 
3,90 
2

8 a 
7 a
2.80 

37 
40

1,20 a

13Ifi
2,30

1

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
1 a 
0,35 a 

■ » 
0,75 a

8
I I
610

11
0,15 B 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

1,20

3
1,60
1,90
0,90
1,40

1,20
0,45

0,90

0,20

4
0,95

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50
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Namero tj peso de Uis reses sacrificadas durante los días que se expresan

D ÍA S
R E S E S K [ L D O R A M O S

VacflB 'reriierHS LR iiiirf 8 Lechales Cerdos V8CBS Terneras I^dnares hedíales Cerdos

5 m so 2.642 * 77 54,478,9 4.738 30.094,6 * +.953,9
6 A5] 185 4.661 > ■ 90566,1 10.175,5 ' 36.562.4 * >
7 163 113 2.122 j i 33.398,3 6,241,5 17.637,4 »
8 1 > ■ 4 * > *
9 319 28B 2.586 > 59 68.940,6 16,859,5 20.167,5 > 4.514,5

10 302 126 3-573 8 • 59.095,4 7.984,5 20.354,6 54,9 ►
11 357 S9 2.324 131 > 49.988,9 3.925,5 17.813,2 832,8 *

1.756 1.874 16.808 139 136 355.768,2 49.027,5 132.629,7 887,7 9.467,7

Derechos deuengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Pesetas íceselas

Locación

Pesetea

Mondon­
guería y 
tripería

Pesetas

T r  a n s - 
portes

Pesetas

Gomaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

PesetHS

AllMEcéu

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Péselas

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gaufl' 

dos

Pesetas

T O T A  1. 
neasRAL

Pesetas

5 270,45 22 4.918.70 363,85 2,960,25 s.soe.-w t.383,88 > , 30,50 476,21 14.021,19
6 215,30 3,50 7.7.34,35 259,45 5 203,65 4.970,35 1.191,67 > * 18,70 507,85 20.104,82
7 175,75 151 3.276,9b 368,85 2.257,30 2,S86,20 1.215,16 * > 1,50 ■ i 248,49 10.581,29
8 147 > 441 1.32G,(K 209,55 127 1 5.000 112,59 7.363,19
9 281,15 25,50 6.233,10 476,45 3,621,65 4.467,10 1.520,62 > > 53¿0 374,11 17.042,88

10 234,70 15 4.869,70 109,23 3.Í32,45 2 924,55 1.305,30 i 1,20 * 333,26 12.918,41
11 284,10 16 4,136,20 356,40 2.702,M 3 293,40 1.348,06 * » 398,98 12.535,04

1.461,45 233 31.169,05 2.080,25 10.877,80 22.563,95 9.290,74 209,55 127 ia5.40 5.0CÜ 2.450,79 94.566,73

Nímtero q peso de tas terneras obieto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia! durante los días que se expresan

N Ú  M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DtAS
De res es De kilogramos De Castilla Ue la MüntufíH De (Jalicia De la tierra De Asturias

5 375 18,689,6 3,48 a 4,13 3,95 a 3,83 2,83 a 3,35 2,91 a 3.52 3 25 a 3,83
6 661 33.640,5 3,48 a 4,04 3,25 a 3,91 2,83 a 3,26 2.91 a 3,59 3,95 a 3,91
7 455 21.982,3 3,61 a 4,22 3,26 a  3,91 2,83 a 3,26 9,83 a 3,35 3,96 a 3,91
a y 1 i > ■
9 489 24.009,2 3,61 a 4,29 3,26 a 3,91 2,83'a 3,96 2,83 a 3,35 3,26 a 3,91

19 417 91.632,8 3,60 a 4,13 3,26 a 3,91 2,83 a 3,39 2.91 a 3,56 3,26 a 3,91
11 384 20.348,9 3,56 a 4,13 3,25 a 3,91 9,83 a 3,39 9,01 a 3,58 2,25 a 3,91

2.781 140.»3,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oocnnas mayores, lanares y cerdías

DIb 5 Ola 6 Ola 7 Día 8 Oís 9 Día 10 Día 11
CLASE DR GANADO - - - - - - —

Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas

2,25 a 2,91 9,35 a 9,93 9,17 a 2,9! i ^,35 s 2,91 2,35 a 2.93 2,28 a 2,01
2,52 a 2.9« 9,35 a 9.91 9.83 a 9.93 t 2,74 a 2,96 2,30 a 9,91 2,61 a 2,93

Vacuno mayor . . . ,  ; ........... 2,69 a 2,91 9,61 a 9.9G 9,70 a 2,87 » 2,83 a 2,96 2 83 a 2,91 9,56 a 2,96
2.31 B 2.52 9,59 9,30 a 9,74 » 9,43 a 2.52 2,35 a 2,o2 9,43 a 9,61

[ Corderos. ■ A. e •• e < 3,13 a 3,25 3,13 a 3,20 3.20 a 3,33 3,90 a 3,33 3,20 a 3,30 3.20 a 3.30
í Lechales *<*»*«.►,♦* 1,75 a 3 1,75 a 3 1,85 a 3,90 » 1,85 a 3,20 a3,20 1,85 a 3,20

......................  üveíHS ..................................................... * t > h t • >

I Cabras....................... > > t * » »
1 Blancos del país y

> * i > > > >
4 Castellanos............... 2,85 a 3,15 t t 9.85 a 3,15 >

Cerdio........ ............ Andaluces................. > • > > * *
1 Entreme Ros............... * i > > i >

1 Murcianos................. > • > » T •

Mallorquines............ » > > » t »

P R O M E D I O S  D ¡ A R I O S

Vacuno m ayor................................................ 2,84 9,84 9,8! 9.83 2,81 2.78
Lanar................................................................ 3,16 3.15 3,17 > 3,16 3,16 3,18
C erdio .............................................................. 2,34

‘

t 2,87
■

k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


